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INTRODUCCIÓN  
 

 La aldea Chilascó ha sido una de las comunidades 
productoras de brócoli para exportación y un porcentaje 
importante en los ingresos de la comunidad, la producción 
del brócoli en la aldea demanda gran porcentaje de mano 
de obra en el cual se incluye un buen número de mano de 
obra infantil, que con su participación se presenta como 
una actividad familiar, a la cual ayudan en todas las 
actividades de agricultura.     
 
 La falta de fuentes de trabajo que generen otros 
ingresos económicos y la poca comercialización de 
productos como las artesanías, etc. van provocando más 
empobrecimiento en la comunidad.   Tomando en cuenta 
estos aspectos, vemos que Guatemala es un país rico en 
recursos naturales, los cuales como en muchos países se 
les da mal manejo  llegando a perjudicar la situación 
ambiental. Actualmente existen muchos sitios naturales 
que no han tenido la oportunidad de un estudio formal 
que les permita su rescate y conservación, por lo que se 
ven amenazados por diversos factores de destrucción 
como el crecimiento poblacional, la deforestación, 
contaminación, erosión. 
 
 El eco-turismo es un concepto que brinda 
alternativas de desarrollo, protege la conservación de los 
recursos naturales sin provocar deterioro en el mismo, y 
fomenta el turismo en lugares donde éstos se encuentran, 
por lo que se puede decir que es un sistema que permite 
tener un equilibrio entre la naturaleza y el hombre, 
permitiendo así dar a lo pobladores opción de empleo y 
desarrollo. 

En este caso se propone el estudio y utilización de 
los recursos naturales de la “Pozas de Chilascó”, dándoles 
un uso racional y lineamientos que permitan al Centro 
Recreativo Ecoturístico tener funcionamiento junto con la 
población, aplicando los conceptos de diseño, así como las 
normas y leyes que rigen la creación de dichos centros en 
áreas de este tipo. 
 
 En el proyecto los turistas podrán conocer los otros 
atractivos naturales, acampar en sitios estratégicos, 
caminar por senderos, dormir en cabañas tipo boungalos, 
comer en pequeños restaurantes, observar las bellezas 
naturales en miradores, los cuales  estarán conectados por 
medio de cables para que el visitante pueda ir de uno  a 
otro por medio de poleas, además se tendrán  lugares en 
donde se puedan vender las artesanías y otros productos 
elaborados por la comunidad, los que serán los souvenirs 
más importantes, también se tendrá otro kiosko de 
servicio de información al turista, el cual estará ubicado en 
el centro de la comunidad, proporcionará al turista 
trifoliares y guías para su seguridad en el recorrido y se 
espera poder atraer a otro tipo de turismo como el 
científico-educativo y el comercial.  
 
 Por lo mismo, es necesario impulsar los recursos 
turísticos existentes como estrategia que potencialice el 
ecoturismo y la comercialización de productos locales para 
obtener beneficios económicos y reducir así el trabajo 
infantil. 
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1.1 PROBLEMÁTICA 
 
La comunidad de Chilascó es eminentemente 

agrícola, aquí radica y su principal fuente de ingresos, el 
cual  no es suficiente para satisfacer sus necesidades 
básicas y las demandas de sus habitantes, los proyectos 
de implementación de nuevos oficios como la carpintería, 
panadería, elaboración de canastos y otras artesanías son 
desarrollados actualmente por la Municipalidad de Salamá 
y la Organización Internacional del Trabajo –OIT- son una 
buena forma de crear fuentes de trabajo e ingresos 
económicos, pero tienden a verse afectados en el futuro, 
ya que no existe  demanda de compradores para dichos 
productos. Es importante crear un anteproyecto que 
atraiga a compradores de afuera y mantenerlos en el lugar 
para que se pueda vender todo lo que se produce en la 
comunidad. 

 

Pero se cuenta con recursos naturales atractivos para el 
ecoturismo, identificados por medio de la –OIT-, entre 
éstos se encuentra “Las Pozas de Chilascó”, en el cual la 
comunidad y la OIT tienen interés en que se explote, 
además tiene la ventaja de ser apoyado por los otros 
atractivos que están a su alrededor.   Actualmente no se 
cuenta con la infraestructura adecuada y espacios 
arquitectónicos para satisfacer la demanda del turismo en 
“Las Pozas de Chilascó”, el cual, llega  actualmente a la 
comunidad, específicamente a el “Salto de Chilascó”, pero 
se está ahí un período demasiado corto, perjudicando los 
intereses económicos de la población.     Esto se debe a 
que no les interesa conocer a fondo la comunidad de San 
Rafael Chilascó, motivo por el cual pierden la oportunidad 
de conocer los otros atractivos naturales y las artesanías 

elaboradas por la población, ya que el Salto de Chilascó 
está a dos kilómetros antes del pueblo, el estudio de los 
otros sitios naturales dará mayor información al turista e 
incrementaría el interés  por conocer Chilascó.  El comité 
del lugar desarrolla el turismo, pero carece de capacitación 
y de un lugar arquitectónico donde puedan realizar todas 
las actividades necesarias para mantener el 
funcionamiento de todos sus atractivos naturales. 

 

Las personas de la comunidad tampoco tiene un 
espacio físico donde puedan exhibir y vender sus 
productos al turismo, carecen de propaganda y de un 
estudio de mercadeo adecuado. 

 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
     
 

 
Fotografía 1. 

 
Vista deL Salto De Chilascó, 

único lugar visitado actualmente por los turistas. 
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1.2 JUSTIFICACIÓN 
 
 De acuerdo al Reglamento de la Ley de Áreas 
Protegidas en Guatemala, decreto No. 4-89, se establece 
la conservación, restauración y manejo de la fauna y flora 
silvestre de los guatemaltecos, las cuales se han venido 
deteriorando en los últimos años, son factores 
fundamentales en el desarrollo social y económico del país 
y de las comunidades.   Por lo tanto, es de considerar los 
recursos naturales de Chilascó como un patrimonio 
nacional, y crear otra opción económica para la 
comunidad. 
 

 
 

Fotografía 2 
 
Vista de senderos 
naturales en San 
Rafael Chilascó, los 
cuales peligran por el 
crecimiento agrícola. 
 
 
 

 
 Chilascó es un lugar rico en lo referente a flora 
(helechos gigantes, orquídeas y bromelias) y fauna (el 
quetzal, entre otros), además de tener cataratas, ríos y 
pozas, que lo convierten en un lugar apetecible para 
aquellas personas que deseen convivir con la naturaleza.  
La conservación y explotación correcta de dichos recursos 
naturales promoverá alza de turismo hacia la aldea, esta 
es un área de paso y de estadía para el visitante, es un 

punto importantísimo de tomar en cuenta, ya que en la 
actualidad sólo se visita el Salto de Chilascó el cual se 
encuentra antes del poblado, lo que dificulta la interacción 
de la comunidad con los visitantes y el comercio de sus 
artesanías con los mismos.   Dicho sitio  ha sido trabajado 
a nivel de infraestructura por medio de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y la comunidad 

 
Viendo la importancia de atraer turistas, 

compradores potenciales, se pretende crear un 
planteamiento por medio de un anteproyecto en la 
comunidad, denominado Centro Ecoturístico “Las Pozas de 
Chilascó” Complemento Al Circuito Ecoturístico, tomando 
en consideración este lugar por la importancia y esfuerzo 
de conservación que la población le tiene a sus recursos 
naturales.   El proyecto Ecoturístico tendrá un impacto 
positivo en la economía de la comunidad, ya que contará 
con una infraestructura para el desarrollo e integración de 
los sitios naturales de Chilascó, además de satisfacer las 
necesidades existentes de los turistas que llegan al lugar. 
 
 
 

Fotografía 3 
 
Camino principal para la 
aldea de San Rafael 
Chilascó, la cual está 
después del acceso al 
Salto de Chilascó. 
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1.3 ANTECEDENTES 
       

La comunidad de San Rafael Chilascó pertenece al 
municipio de Salamá en el departamento de Baja Verapaz. 
(Región II “Las Verapaces”).  Está ubicada a 42 Kilómetros 
de la cabecera departamental de Salamá y a 156.5 
Kilómetros de la capital, en dirección  noreste, (de los 
cuales 144 Kilómetros son asfaltados sobre la ruta CA-14 y 
los 12.5 Kilómetros restantes son de terracería).   Se 
encuentra en un punto importante, ya que para llegar a 
Chilascó se tiene que pasar por la Cumbre (punto en el 
que se desvía a Salamá o a Cobán) y también está en un 
lugar de paso a otros lugares como Purulha, Tactic, etc. 
por lo que se convierte en un lugar importante en lo que 
se refiere al turismo y comercio. 

 
Su altitud es de 1,883 msnm, con una precipitación 

pluvial de 2,990 mm al año; la temperatura varía entre los 
16 y 13 grados centígrados, convirtiéndose así en un sitio 
fresco para visitar.  Cuenta con una extensión de 4,222 
hectáreas que son propiedad comunal (95 caballerías), de 
las cuales 80.3 hectáreas son utilizadas para el cultivo de 
brócoli equivalente al 2.5% de la exportación nacional, por 
lo que el terreno potencial donde se ubicará el ante-
proyecto será de la comunidad de San Rafael Chilascó y 
beneficiará a una población de 2,963 habitantes. 

 
 La comunidad se encuentra en la zona de 
amortiguamiento y zona núcleo de la Reserva Biosfera, 
Sierra de las Minas, una de las reservas más importantes 
de Guatemala.   
 
 

 Esta reserva provee servicios ambientales necesarios 
para la vida de muchas poblaciones incluyendo la de San 
Rafael Chilascó, como: agua, oxígeno, conservación del 
suelo y biodiversidad, factores que favorecen la 
explotación del ecoturismo. 
 

 
Fotografía 4 

 
La aldea de San Rafael 
Chilascó, se encuentra 
ubicada en parte de 
las Sierra de las Minas, 
por lo que es un lugar 
muy boscoso y de 
clima frío. 
 
 

 
Las características de la comunidad la hacen 

potencialmente apta para la práctica de actividades eco-
turísticas como las caminatas, el camping, etc. ya que 
dentro de ella existe un importante legado de riquezas 
naturales, ecológicas y culturales de significativa 
importancia que pueden ser explotados y hacerla 
competitiva frente a otras comunidades. 

 
En las reuniones sostenidas con los integrantes de la 

OIT y el comité de la comunidad, se habló de la gran 
ayuda que representó para ellos el trabajo realizado por la 
unidad de EPS de la Facultad de Arquitectura de la USAC 
en lo referente a El Salto de Chilascó, por lo que han   
podido conseguir el financiamiento para la infraestructura 
y publicidad de el “Salto de Chilascó”.  
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Conociendo el aporte social que realiza la Universidad 
de San Carlos de Guatemala, se pide seguimiento a sus 
demás sitios naturales por medio de más estudios y 
anteproyectos para lograr la conservación de los mismos y 
resaltar más el turismo del lugar, proporcionando factores 
para generar nuevos ingresos en la comunidad. 
 
1.4 DELIMITACIÒN DEL TEMA 
 

         El proyecto del Centro Ecoturístico Recreativo Las 
Pozas de Chilascó, complemento al circuito Ecoturístico, 
que se realizará en un área de la biosfera Sierra de Las 
Minas, ubicándose específicamente en el Distrito Chilascó 
del sector A-1 Sector Chilascó, según la división 
administrativa de las Sierra de Las Minas, de la fundación 
Defensores de la Naturaleza, y se estará llevando a cabo a 
mediano plazo, para lo que se contará con el apoyo de 
entidades públicas  gubernamentales y no 
gubernamentales, además del apoyo de la comunidad, 
siendo planificado y diseñado para una proyección de 15 
años, de acuerdo al porcentaje de crecimiento anual. 
 

 
 
 

Fotografía 5 
 

Las Pozas de Chilascó, 
área potencial para el 
centro eco turístico 
recreativo. 

 
 
 

1.5 OBJETIVOS 
 
1.5.1    General: 

 
 Promover el área natural de las Pozas de Chilascó 

por medio del proyecto de un Centro Ecoturístico 
Recreativo, permitiendo complementar el circuito 
de sitios naturales y así crear desarrollo económico 
en la comunidad de San Rafael Chilascó, del 
municipio de Salamá, Baja Verapaz, tomando en 
consideración los elementos ambientales, 
arquitectónicos, culturales y sociales. 
 

1.5.2   Específicos: 
 

 Darles a los habitantes de la comunidad una 
herramienta que les permita crear factores para 
obtener beneficios económicos y reducir el 
trabajo infantil, creando a la vez fortalecimiento     
en la actividad turística que actualmente se 
tiene en el lugar. 

 
 Lograr que la propuesta de diseño 

arquitectónico se integre a su entorno, tomando 
en consideración la arquitectura vernácula, el 
paisaje y la arquitectura climática. 

 
 Elaborar, el proyecto: Centro Turístico 

Recreativo Las Pozas de Chilascó complemento 
al circuito Ecoturístico. 
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1.6 BENEFICIOS DEL PROYECTO 
 

1. Debido a que existe una serie de empresas 
encargadas a promocionar el turismo en las 
Verapaces, se colocará a la comunidad de San 
Rafael Chilascó con un grado mayor de 
importancia del actual, dentro de esa red 
turística que se tiene, debido a que se ofrecerá 
mayores atractivos naturales. 

2. El turista tendría un espacio arquitectónico que 
le brindará sus necesidades básicas, seguridad 
y confort, su estancia será mayor y más 
placentera en la comunidad. 

3. Los pobladores del lugar contarán con  lugares 
estratégicamente diseñados y ubicados para 
que puedan promover y vender sus productos 
artesanales, como también dar a conocer su 
comida y costumbres a todo extranjero 

4. El trabajo infantil podrá reducirse en un gran 
porcentaje y no estará en trabajos rigorosos 
como la agricultura. 

5. Con la llegada de más turistas a nivel nacional 
e internacional, también se beneficiarán las 
aldeas y lugares cercanos a San Rafael 
Chilascó. 

6. Se dará apoyo al comercio, ya que se 
encuentra en un punto geográfico que enlaza a 
varios lugares. 

7. Se tendrá un lugar y un espacio arquitectónico 
ideal para promocionar la recreación que 
contribuye a la salud mental y física, tanto del 
turista como de los pobladores del lugar que 
carecen de dicho espacio. 

1.7 METODOLOGÍA 
 

 Para llevar a cabo el presente proyecto, se 
desarrollarán varias etapas que serán parte de un proceso 
ordenado de investigación cuyo fin será un proyecto 
Ecoturístico en el área de Chilascó, Baja Verapaz, el cual 
dará una solución arquitectónica al lugar, basándose en la 
situación real de nuestro país y de la comunidad.    
 
 La metodología será aplicada de la siguiente manera: 
(Ver página siguiente CUADRO No.1) 
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CAPÍTULO II 
 

2. MARCO TEÓRICO-CONCEPTUAL 
    Y DE REFERENCIA 
 
2.1 Conceptos Generales 
 
  NATURALEZA 
  

 Es un sistema formado por diversidad de 
componentes orgánicos e inorgánicos, en los que se 
encuentra inmerso también el hombre el cual juega un 
papel importante. (1) 
 
  RECURSOS NATURALES 
 
 Los elementos naturales susceptibles a ser 
aprovechados en beneficio del hombre se les clasifica en : 

1. Renovables 
Pueden ser conservados o renovados 
continuamente mediante su explotación racional. 

2. No Renovables 
      Son aquellos cuya explotación conlleva a su   

     Extinción. (2)  
 
  ECOLOGÍA:  
  

 Podemos decir que es una ciencia que estudia la 
relación que existe entre los seres humanos y su medio 
ambiente o ecosistema. (3) Los seres vivos dependen 
directamente uno de otros, asi como el medio en que 
viven.  La comunidad depende de sus recursos naturales  y 
estos viceversa, así que ninguno de los dos se provocan 
daños solamente beneficios.  

  ECOSISTEMA:  
  

 Es el conjunto de animales, plantas y otros seres 
vivos, que ocupan influyéndose unos a otros y el medio 
que los rodea.   Cada ecosistema tiene especies propias de 
animales y plantas y mantiene su propio equilibrio 
ecológico. (3) 

 

 APROVECHAMIENTO FORESTAL 
 

 Es el beneficio obtenido por el uso de los productos 
o subproductos del bosque, en una forma ordenada, de 
acuerdo a un plan de manejo técnicamente elaborado que 
garanticen su sostenibilidad. 
 
  LA CONSERVACIÓN:   
   

  Para alcanzar un desarrollo integral es necesario 
que se tome en cuenta la conservación de los recursos 
naturales, para que al mismo tiempo que se satisfacen las 
necesidades actuales, se prevé el uso de estos recursos 
para las generaciones futuras.    Es indispensable la 
conservación del medio ambiente a través de la protección 
de la biosfera que el ser humano utiliza.   

 
No se puede continuar con modelos de desarrollo 

que destruyen los recursos naturales y contaminan el 
medio ambiente, pues en esto se basa el crecimiento 
adecuado de una comunidad, por lo que es necesario 
hacer el Centro Eco-turístico y evitar que en un futuro se 
usen estas áreas de mucha belleza, para la agricultura. 

 
1 Boullon, Roberto C. “Las Actividades turísticas y recreacionales” Editorial Trias.  
   México, 1986. 
2 LEY DE ÁREAS PROTEGIDAS, DECRETO No. 4-89 y sus Reformas. 
3 MICROSOFT Encarta 2006 
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 ÁREA PROTEGIDA 
 
Son las que tienen por objeto la conservación, el 

manejo racional y la restauración de la flora y fauna 
silvestre, recursos conexos y sus interacciones naturales y 
culturales, a fin de mantener opciones de desarrollo 
sostenible. (4)  

 
  DESARROLLO SOSTENIBLE: 
  

 Es un proceso de cambio progresivo en la calidad de 
vida del ser humano que lo coloca como centro y sujeto 
primordial del desarrollo, por medio del crecimiento 
económico con equidad social y la transformación de los 
métodos de producción y de los patrones de consumo y se 
sustenta en el equilibrio ecológico y el soporte vital de la 
región 

 
  TURISMO:    
  

 Es el fenómeno social consistente en la evasión de la 
rutina diaria del individuo, mediante viajes y estadías 
cortas mayores de 24 horas acompañadas de ocio y 
esparcimiento provocado por la observación y 
aprovechamiento de las bellezas naturales y del 
conocimiento de los valores sociales, generando el cambio 
de ambiente y actividades acostumbradas, generando con 
ello un conjunto de servicios que se vende al turista.  Por 
lo que el ante-proyecto lo brindará tanto al turista nacional 
como internacional.(5)  
 
 
4 LEY FORESTAL Y SU REGLAMENTO, DECRETO No.101-96, Junta Directiva del Instituto 
Nacional de Bosques (INAB). 
5 Microsoft Enciclopedia Encarta 98. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Centro Ecoturístico Recreativo 

 15

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Centro Ecoturístico Recreativo 

 16

  RECREACIÓN 
 

 La recreación va estrechamente ligada con la 
actividad del turismo.  Ésta comprende las actividades en 
las que las personas participan voluntariamente durante su 
tiempo libre. 
 

 Dichas actividades le permiten al ser humano 
renovar y restablecer su equilibrio físico y emocional, 
mediante la liberación de tensiones producidas por los 
efectos de la rutina diaria.   
 
 Existen dos tipos de recreación: 
 

1. Recreación Pasiva 
 

 Es el tipo de recreación en la que la persona 
participa como observadora o en algunos deportes 
que no requieren de mayor acción sino únicamente 
se basan en la meditación y observación. 
 

2. Recreación activa 
 

 Es en donde las personas participan activamente y 
son las protagonistas de la recreación, participan y 
desarrollan actividades diversas. 

 
 
  TURISTA: 
  
 Se entiende al nacional y al extranjero residente, que 
con fines de recreo, deporte, estudio, vacaciones, religión, 
misiones y/o reuniones, se traslada de un lugar a otro de 
la república y al extranjero que con los mismos fines 
ingrese al país, permaneciendo un mínimo de 24 horas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 6 
 

El turista podrá visitar el sitio natural, interactuando con la naturaleza y 
conservándola para obtener un buen aprovechamiento de la misma. 

 
  TIPOS DE TURISTAS: 
 

1. Turista de carácter recreacional: 
 

 Es aquella persona que viaja voluntariamente sin 
condiciones, con el objeto de descansar, esparcirse, 
recrearse en eventos deportivos, según sus 
inclinaciones y sus posibilidades. (6)  

 
2. Turista de carácter circunstancial o condicional: 
 

 Es aquel individuo que viaja de forma condicionada 
únicamente con fines de trabajo, salud, etc. 
 
 

_________________________________________ 
6 Centro Ecoturístico y Turístico Recreativo, EL SALTO DE CHILASCÓ, Plaza Natareno, 
Bayro Leonel. CIDAR. 
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  Actualmente llegan al lugar el turismo de tipo 
naturalista (interesado en conocer y apreciar los recursos 
y belleza del lugar) y ambiental (Que por razonas 
terapéuticas busca un ambiente adecuado para 
descansar), y se buscará con el ante-proyecto  al turista 
que le gusta comprar cosas del lugar (El Comercial) y al 
que le gusta movilizarse a estos lugares para realizar una 
actividad propia de cualquier estudiante (científico-
educativo).  
  

  ECOTURISMO:  
  

 Es un concepto evolucionado de manejo de recursos 
culturales y naturales, convirtiéndose en una alternativa 
para la protección y conservación de las áreas silvestres y 
sitios naturales, al mismo tiempo concientiza al visitante y 
al local sobre su valor.  El concepto persigue que las 
comunidades participen en el uso y manejo de los recursos 
naturales, así como de los beneficios que den 
principalmente de las que lo generan. (7)  
 
 El ecoturismo puede tomarse como un turismo 
alternativo donde pueden realizarse diversas actividades:  
 

     Descanso.        Espeología. 
     Rapel.         Montañismo. 
     Buceo.         Escalada. 
     Caminata.        Investigación. 
     Estudio 
 
El Ecoturismo, desde el punto de vista de la 

arquitectura y la infraestructura turística, respeta la 
naturaleza y construye utilizando tecnologías de bajo 
impacto, así como enotécnicas y materiales de la región. 

Demostrando la sabiduría de la arquitectura vernácula, que 
da identidad a las construcciones y cumple, con ventaja, 
las premisas de no agresión al ambiente. (8)  
 
  TIPOS DE ECOTURISMO:  
  

 Turismo Científico Educativo: Abarca a toda persona 
que esté involucrada con cualquiera de las ciencias 
naturales y/o culturales, las cuales por algún motivo en 
especial, (placer, investigación científica o algún trabajo 
profesional), se moviliza a algunos lugares específicos a 
realizar toda actividad propia de cualquier estudiante. (8)   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
Fotografía 7 

 
La comunidad de Chilascó cuenta con una naturaleza que se puede 

explotar para promover el ecoturismo 
 

 
 
________________________________________ 
7 ECOTURÍSMO, Armando Deffis Caso, México. 
8 OEA-CICATUR. Planificación Integral del Turismo “Plan Nacional”. 
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  NIVELES DE ECOTURISMO:  
  
 Existe una escala de los niveles del ecoturismo 
elaborada por John N. Shores, que aunque está todavía en 
etapa de desarrollo, se ofrece como ejemplo comparativo 
que debe involucrar a los viajeros, los operarios de tours, 
las comunidades locales, y los ambientalistas. (9)   
 

1. Nivel 1 
 

 Requiere que los viajeros reciban una mínima 
concientización de la fragilidad de los 
ecosistemas que se visitarán.  Los viajes 
incidentales en la naturaleza usualmente se 
calificarán en este. 

 
2. Nivel 2 
 

 Requiere que un flujo positivo de apoyo 
monetario exista entre el ecoturísta y los 
ecosistemas visitados.  Designaciones de 
contribuciones, tantos impuestos aeroportuarios 
o un porcentaje designado de los costos 
domésticos. 

 
3. Nivel 3 
 

 Requiere que el ecoturísta se involucre en forma 
personal en la conservación del medio ambiente.  
Algunos tours se han organizado alrededor de 
actividades para sembrar árboles, o recolectar 
basura en zonas visitadas. 

 
 

 
4. Nivel 4 
 

 Requiere que se certifique que el sistema del 
tour sea de beneficio para el medio ambiente.  
El análisis del sistema debe incluir, por lo menos 
el transporte aéreo, así como el transporte local, 
la comida y el alojamiento.  Este nivel requiere 
demostrar que el efecto de la presencia de los 
visitantes sea positivo para la comunidad y el 
ambiente. 

 
5. Nivel 5 
 

 Requiere demostrar que el impacto del viajero 
sea positivo.  Debe haber esfuerzos para usar 
tecnología apropiada, reducir el consumo de 
energía, reciclar, establecer agricultura orgánica, 
fomentar métodos sustentables de 
aprovechamiento y establecer una contribución 
personal para restaurar ecosistemas 
degradados. 

 
6. Nivel 6 
 

 Significa un viaje donde todo opera en forma 
ambientalmente sana.  Esto incluye la 
propaganda, el transporte, el alojamiento, los 
alimentos y el tratamiento de todos los residuos, 
siendo este nivel la meta global para todos los 
que apoya el ecoturismo. 

 
 
9 UICN.  PARQUES Y PROGRESO USA 1993. 
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      CENTRO ECOTURÍSTICO:     
       
     Se puede decir que es un lugar que tiene una 
propuesta arquitectónica que se adapta a un entorno 
natural, en donde se toma en cuenta el clima, el paisaje, la 
flora y fauna, y que atrae al turista, promoviendo a la vez 
el desarrollo del mismo y de las comunidades aledañas. 
 
  USO SOSTENIBLE: 
  
  Es el uso de especies, ecosistemas u otro recurso 
natural, a una tasa donde se mantenga en la superficie 
territorial que proteja su funcionamiento. (10)   
 
  TURISMO SOSTENIBLE: 
 
 Su significado es hacer uso permanente del recurso 
sin que este se deteriore. El término sostenible o 
sustentable se refiere también a que sea ecológicamente 
viable y socialmente justo. (11)   
 
 Este nuevo término, aplicado al ecoturismo, implica, 
para el desarrollo turístico, que debe tomarse en cuenta la 
base social, que debe ser dueña del recurso.  De esta 
forma, además de realizar un desarrollo que nos ayude a 
conservar la zona, estaremos contribuyendo a elevar el 
nivel y la calidad de vida de la población local, de donde 
saldrán los operadores de la industria turística. 
 
 El principio de la sustentabilidad radica en que la 
base de renovación de los recursos naturales nunca sea 
menor que la utilización y en su caso, explotación de los 
mismos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10 LEY FORESTAL Y SU REGLAMENTO, DECRETO No.101-96, Junta Directiva del 
Instituto Nacional de Bosques (INAB). 
11 ECOTURISMO, Armando Deffis Caso, México. 
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2.2 Normas y Leyes de las áreas protegidas 
 
 En Guatemala se han creado leyes con el fin de 
recuperar los recursos naturales que aún se encuentran en 
ciertas partes del país. 
 
 Actualmente existen leyes y políticas dirigidas a la 
conservación, desarrollo y protección del medio ambiente y 
los recursos naturales.  Algunas de las leyes que amparan 
la declaratoria legal por el congreso de la República de 
Guatemala, son las siguientes: 
 
  Constitución política de la República de Guatemala. 
  Ley de Protección y mejoramiento del ambiente. 
  Ley orgánica del INGUAT. 
  Políticas del Instituto Guatemalteco de Turismo 
     (INGUAT) para el turismo sustentable. 
  Categorías de manejo de Áreas Protegidas (CONAP) 
  Código municipal de Guatemala. 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE 
GUATEMALA 
 
Artículo 64: Se declara de interés nacional la 
conservación, protección y mejoramiento del patrimonio 
natural de la nación, fomentando la creación de parques, 
reservas y refugios naturales. 
 
Artículo 97: El estado, las municipalidades y los 
habitantes del territorio nacional están obligados a 
propiciar el desarrollo social, económico y tecnológico que 
prevenga la contaminación del ambiente y mantenga el 
equilibrio ecológico. 

Artículo 128: El aprovechamiento de las aguas de los 
lagos y de los ríos, para fines turísticos o de cualquier 
naturaleza, que contribuya al desarrollo de la economía 
nacional, está al servicio de la comunidad y no de persona 
particular alguna. 
 
 
 
 
LEY DE PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL MEDIO 
AMBIENTE 
Decreto No. 68-86 
 
Artículo 1: El estado, las Municipalidades y los habitantes 
del territorio nacional, propiciarán el desarrollo social, 
económico, científico y tecnológico que prevenga la 
contaminación del medio ambiente y mantenga el 
equilibrio ecológico.  Por lo tanto, la utilización y el 
aprovechamiento de la fauna, de la flora, suelo, subsuelo y 
el agua, deben realizarse racionalmente. 
 
Artículo 12 inciso e: Creación de toda clase de 
incentivos y estímulos para fomentar programas e 
iniciativas que se encaminen a la protección, mejoramiento 
y restauración del medio ambiente. 
     
LEY DE ÁREAS PROTEGIDAS 
Decreto 4-89 
 
Artículo 1:  La diversidad biológica, es parte integral del 
patrimonio natural de los guatemaltecos, por lo tanto, se 
declara de interés nacional su conservación y manejo 
debidamente planificada. 
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Artículo 3 (Educación ambiental): Se considera factor 
fundamental para el logro de los objetivos de esta ley, la 
participación activa de todos los habitantes del país siendo 
indispensable la creación de programas que permitan la 
conservación y uso apropiado del patrimonio natural de 
Guatemala. 
 

Artículo 58 (Turismo):  El Instituto Guatemalteco de 
Turismo (INGUAT), el Instituto de Antropología e Historia y 
El Consejo Nacional de Áreas Protegidas, se coordinarán 
estrechamente a través de sus respectivas direcciones, 
para compatibilizar y optimizar el desarrollo de las áreas 
protegidas y la conservación del paisaje y los recursos 
naturales y culturales con el desarrollo de la actividad 
turística. 
 
LEY ORGÁNICA DEL INGUAT 
Decreto 1701 
 
Artículo 1:  Se declara de interés nacional la promoción, 
desarrollo e incremento del turismo y por consiguiente, 
compete al Estado dirigir estas actividades y estimular al 
sector privado para la conservación de estos fines. 
 
Artículo 4:   El INGUAT queda obligado a desarrollar las 
siguientes funciones encaminadas al fomento del Turismo 
Interno y Receptivo: 
 
c)  Elaborar el Plan de Turismo Interno, que permita un 
mejor conocimiento entre los guatemaltecos, como 
miembros de la comunidad nacional, a la vez que les 
depare la oportunidad de apreciar las manifestaciones de 
la cultura de las distintas regiones y la belleza de sus 
paisajes. 

e)  Habilitar playas, jardines, parques, fuentes de aguas 
medicinales y centros de recreación con sus fondos 
propios; y colaborar con sus municipalidades respectivas; 
en la dotación de los servicios esenciales y el 
embellecimiento y ornamentación de los mismos, cuando 
tales zonas estén bajo su custodia. 
 

f)  Construir hoteles y albergues responsabilizándose en 
todo caso de que tales construcciones respondan a las 
necesidades del turismo nacional, en cuanto a su 
funcionalidad y belleza, y procurando que la arquitectura 
de dichas construcciones estén en consonancia con el 
ambiente, uso y tradiciones de la zona.  Dichas 
edificaciones, cuando sean hechas por cuenta propia, 
deben ser entregadas para su explotación a personas 
idóneas, en el sentido que se considere conveniente a los 
intereses de la nación y especialmente al incremento del 
turismo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto No. 7.1 
 

El Inguat fomenta la calidad del hospedaje  
para el bienestar del turista. 
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g)  Fomentar por todos los medios a su alcance, el turismo 
interior y receptivo. 
 
POLÍTICAS DEL INGUAT PARA EL TURISMO SUSTENTABLE 
 
Objetivo:  “Promover el desarrollo turístico sustentable 
del país y lograr un aprovechamiento integral de los 
recursos naturales por parte de las comunidades.” 
 
Alcances:  
 
   Desarrollar actividades de atenciones básicas para  
      ecoturistas y visitantes, investigación en áreas   
            naturales. 
 
   Involucrar a las comunidades en el uso sostenido  
      de sus recursos naturales, para el desarrollo local,  
           a través del Ecoturismo. 
 
   Crear fuentes de trabajo productivas y de servicios  
      en base al ecoturismo. 
 
Para su desarrollo y construcción, los campamentos deben 
contemplar los siguientes criterios de diseño ambiental: 
 
   Localizados en puntos de efectiva demanda. 
  
   Que permitan proteger y conservar los recursos 
      naturales y culturales en lo referente a arquitectura 
    vernácula. 
 
   Los edificios deben garantizar un mínimo de 
      impacto ambiental y el aprovechamiento de los  
    recursos de la comunidad. 

CÓDIGO MUNICIPAL DE GUATEMALA 
Decreto 58-88 
 
 Aquí se establece que las municipalidades, son entes 
con autonomía propia, y una de su principal atribución y 
facultad es: “Velar por el desarrollo integral del municipio, 
así como la integridad de su territorio, y preservar el 
patrimonio natural y cultural del municipio.” que es una  
atribución esencial para el desarrollo del proyecto 
Ecoturístico. 
 
 
CONCLUSIÓN 
 
 El conocimiento de bases legales como son los 
artículos y decretos de la Constitución Política de la 
República de Guatemala, principalmente aquellos que 
establecen el manejo y el aprovechamiento de los recursos 
naturales y el uso racional de los mismos son de tal 
importancia, que debemos ser conscientes de lo que 
ocurre actualmente en Guatemala, así como también las 
instituciones que se relacionan y coordinan las distintas 
actividades en cuanto a aspectos legales se refiere, y lo 
que pueda ocurrir al no tomarlos en cuenta, teniendo así 
una visión, no solamente de las instituciones que se 
encargan y están obligadas a brindar el apoyo necesario 
para el manejo de estos recursos, sino también para el 
desarrollo de proyectos de interés turístico y ecoturístico, 
beneficiando en este caso a la comunidad de Chilascó y al 
país. 
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CAPÍTULO III 
 
3. ANÁLISIS DEL CONTEXTO GENERAL 

 
3.1 Ubicación Del área Ecológica 

 
Guatemala con una gran cantidad de sitios 

naturales, con ecosistemas únicos de gran riqueza 
ambiental, los grupos de interés Ecoturístico se agrupan en 
tres grandes regiones fisiográficas, cada una con su flora y 
fauna correspondiente. 

 
Región II 

 
De las tres regiones analizaremos solamente la 

No.2, ya que ahí en donde se encuentra  el área de 
estudio.  La región II comprende una extensa región de 
montañas y volcanes, mesetas y valles, ocupa más de la 
mitad del país.  La mayoría de ecosistemas de Guatemala 
están en esta región. (12)   

 
En algunas de las laderas orientadas al Pacífico y 

Atlántico hay exuberantes bosques nubosos, sobre todo en 
la Sierra de las Minas, Chuacús y Charía, contrastando con 
el Valle Grande o del Motagua, situado al sur a 35 
kilómetros y al noreste de la capital. 

 
 Los bosques de las Minas son los más grandes 

bosques nubosos de Centro América, estos se encuentran 
entre los 1,370 a 2,135 mts SNM. 
 
12  Guatemala Aventura Natural.  Guía para ecoturismo de Francisco Asturias y  
      Magali Rey Rosa. 

 
MAPA 1 
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Su enclave coincide con el de un valle emplazado a 
900 metros de altitud, en el que se han establecido 
cultivos agrícolas como los del arroz, cacao, café, caña de 
azúcar o maíz. La explotación forestal está orientada para 
la obtención de maderas finas y madera para construcción. 
Los ríos más importantes que lo cruzan son el Chixoy, 
Salamá y el Motagua, que coincide con el límite del 
departamento. El clima es tropical con fuertes 
precipitaciones, lo que permite un gran desarrollo de 
extensas superficies selváticas. (13)   

 
Su principal recurso económico es la agricultura, de 

la que sobresalen los cultivos de café, caña de azúcar, 
cereales y legumbres La industria tiene una faceta 
agroalimentaria, otra de carácter forestal y una tercera de 
tipo artesanal, con elaboración de hilados y tejidos 

 
La minería se basa en la extracción de metales 

preciosos, hierro, cobre y plomo. La industria está 
vinculada a la producción de aceites, derivados lácteos, 
cerámicas y textiles de algodón. Su posición intermedia en 
las comunicaciones entre la ciudad de Guatemala y Cobán, 
le permite participar del flujo comercial que mantienen 
ambas ciudades. 

 
 
 
 
 
 
 

_____________________________________________________________ 
13 Guatemala Aventura Natural.  Guía para ecoturismo de Francisco Asturias y  
      Magali Rey Rosa. 

3.2 ANÁLISIS DEL ENTORNO 
 

 A continuación se resumen los aspectos generales  
más importantes del departamento de Baja Verapaz, los 
cuales influirán en el desarrollo de la propuesta 
arquitectónica 
 
CONTEXTO REGIONAL 

 

3.2.1 Departamento de Baja Verapaz 
 

3.2.1.1 Área regional IV Norte 
      

  La región Norte del país en cuanto a su distribución 
nacional está conformada por los departamentos de Alta 
Verapaz y Baja Verapaz, sumando un área total de la 
región de 11,810 Kms2. (14)    
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3.2.1.2  Localización 
      

 El municipio de Salamá, cabecera departamental de 
Baja Verapaz,  situada en el sector central de Guatemala, con 
una superficie de 3.124 km2 sobre las tierras altas 
sedimentarias; la población de este departamento para el año 
de 2004, se estima que estaba entre los  215,000 habitantes, 
más o menos.  Este departamento se encuentra ubicado en 
la denominada región II O Región norte. (15)     

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
14 Ley Preliminar de Regionalización, Decreto 70-86, Censos Instituto Nacional de 
Estadística INE. 
15  Diccionario Enciclopédico OCÉANO, grupo Editorial Océano, España.1986 

Existen tres caminos que llevan hacia este 
departamento, ya sea que conduzca en vehículo propio o 
en autobús, se sigue la carretera hacia el Atlántico hasta el 
Rancho, para luego tomar la ruta CA-14 a las Verapaces y, 
finalmente, se toma la ruta 17, que se encuentra 
pavimentada y en buenas condiciones con un recorrido de 
150 Kilómetros.  Salamá también es accesible desde la 
ciudad capital a través de la ruta CA-5 vía San Juan 
Sacatepéquez, que antes pasa por los municipios de 
Granados, El Chol, Rabinal y San Miguel Chicaj, utilizando 
vehículo de doble tracción para esta ruta. La fecha de su 
fundación es 1,543. 

 
3.2.1.3 Geografía 
 

El municipio de Salamá es la cabecera del 
departamento de Baja Verapaz, colindando al norte con el 
municipio de Purulha, al sur con los departamentos de 
Guatemala y el Progreso, al oriente con el municipio de 
San Jerónimo y el Departamento de El Progreso y al 
Poniente con el municipio de San Miguel Chicaj. Salamá.  
Este municipio se encuentra situado a 940.48 metros de 
altura sobre el nivel del mar, a 15º 6’12’’N de longitud y a 
90º 16’00”W latitud. (16)   

 
3.2.1.4 Extensión Territorial:  
 

3,124 Km², con una relación de 68 habitantes por Km². 
 
3.2.1.5 Topografía: 

 

El mayor porcentaje de las tierras del municipio de 
Salamá  son quebradas con desniveles hasta de un 50%.   
 
16 WWW. Viaje a Guatemala.  
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MAPA 4 
 
3.2.1.6 Vías de comunicación: 

 

       Localizado 155 km. de la ciudad Capital a través de la 
ruta CA-14  BVE17 que conduce al Pacífico, a 150 km. por 
la ruta  RN-05 vía San Juan Sacatepéquez (terracería), y a 
82 km. vía La Canoa, Baja Verapaz (en construcción). (17)   

 

3.2.1.7 Clima:  Variado 
             En el Norte es frío. 

  En el Centro es templado. 
  Al sur es cálido. 
 

3.2.1.8 Temperatura: 
 

  Máxima 24 centígrados. 
  Mínima 13 centígrados. 

 
________________________________________________________________________ 
17 WWW.inforpressca.com/BajaVerapaz 

3.2.1.9 División Administrativa 
       Cuenta con 8 municipios que son: 
 

  Cubulco.  
  Salamá. 
  El Chol. 
  Granados. 
  Purulhá. 
  San Jerónimo. 
  Rabinal. 
  San Miguel Chicaj. 

 

Existen además en el municipio muchos parajes, 
fincas, y haciendas.  
 

3.2.1.10 Meteorología: 
 

La precipitación anual promedio es de 750 mm y el 
promedio de días de lluvia es de 72, la temperatura media 
es de 20.9º C, la máxima de 38.9º C y la mínima de 0.2º 
C. La humedad relativa media es del 70.9 % y la máxima 
del 100.00 %. Los vientos predominantes son del Este y su 
velocidad media de 5.0 Km/hora con máximos hasta de 
29.5 Km/hora. El número de horas de sol al año  es de 
2,333.3 promedio. 
 

3.2.1.11 Hidrografía 
 

El departamento de Baja Verapaz está bañado por 
muchos ríos, entre los principales sobresalen: Panimá, 
Concepción, Chilascó, San Isidro, Quililá, Cachil, San 
Miguel, Salamá, Calá, Negro, Yerbabuena, Chibalam, 
Chilaní, Pagueza, Poconi, Chicruz, Xolacoy, Las Vegas, 
Sajcap, Xeúl, Agua Caliente, Chirrumán, Chiac, Saltán y 
Grande o Motagua.  
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3.2.1.12 Orografía 
 

El departamento está cubierto casi en su totalidad 
por la Sierra de Chuacús, por lo que algunos de sus 
municipios, aunque son horizontalmente vecinos, están 
separados unos de otros por grandes cerros propios de 
esas montañas. (18)   
 

3.2.1.13 Zonas de Vida Vegetal 
 

En general en el departamento de Baja Verapaz 
existen 6 zonas de vida vegetal, según la clasificación 
propuesta por Holdridge en el año de 1978. 
 

  bs-S Bosque Seco Subtropical. 
 

  bh-S (t) Bosque Húmedo Subtropical Templado. 
 

  bmh-S (c) Bosque Muy Húmedo Subtropical cálido.  
 

  bmh-S (f) Bosque Muy Húmedo Subtropical Frío.  
 

  bh-MB Bosque Húmedo Montano Bajo subtropical. 
 

  bp-MB Bosque Pluvial Montano Bajo  Subtropical.  
 

3.2.1.14 Población: 
 

Población actual es de 215,000 habitantes                                             
                  Área Urbana  77,350  
                   Área rural   137,650 
 

Proyección para el año 2,005:  
Habitantes 220,000 
Dicha  proyección se fundamenta en la estimación  de la 
fecundidad, mortalidad y migración internacional  
 

3.2.1.15 Grupos Étnicos: 
 

Indígena.  56.7% 
No indígena.  43.3% 

 
3.2.1.16 Idiomas:  
 

    ACHI´     
   POQOMCHI´   

 ESPAÑOL. 
 

3.2.1.17 Economía: 
 

   Producción agrícola y ganadera. 
 

         Salamá se caracteriza por su potencial forestal,        
ganadero y agrícola, los productos básicos, 
además de satisfacer necesidades internas, son 
comercializados en diferentes lugares del país, los 
principales productos son: 

 

  Productos agrícolas: maíz, fríjol, caña de azúcar, 
cítricos, tomate, pepino, chile pimiento, papaya, 
soya, brócoli, café. 

 

  Plantas ornamentales y follajes. 
 

  Madera de diferentes clases: cedro, nogal, caoba, 
y pino. 

 

  Ganado vacuno. 
 

  Artesanías. 
 
 
________________________________________________________________________ 
18 http://es.wikipedia.org/wiki/Baja_Verapaz 
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3.2.1.18 Áreas Protegidas del Departamento 
 

Son áreas protegidas, incluidas sus respectivas 
zonas de amortiguamiento, las que tienen por objeto la 
conservación, el manejo racional y la restauración de la 
flora y fauna silvestre, recursos conexos y sus 
interacciones naturales y culturales, que tienen alta 
significación por su función o sus valores genéticos, 
históricos, escénicos, recreativos, arqueológicos y 
protectores, de tal manera que preservan el estado natural 
de las comunidades bióticas, de los fenómenos 
geomorfológicos únicos, de las fuentes y suministros de 
agua, de las cuencas críticas de los ríos, de las zonas 
protectoras de los suelos agrícolas, de tal modo de 
mantener opciones de desarrollo sostenible. 
 

En Guatemala, se crea la primer área con fines de 
conservación, en 1893, con el General Reyna Barrios, 
denominado “Parque nacional aurora”, que dio origen 
entre otros al zoológico La Aurora. En el año 1955, se 
declaran 11 áreas, todas bajo la categoría de Parque 
Nacional. 

En 1989, a través del decreto 4-89 Ley de áreas 
Protegidas, se establecen 44 nuevas áreas denominadas 
como áreas de protección especial, propuestas para ser 
declaradas legalmente, para lo que debe realizarse el 
estudio técnico y establecer la categoría de manejo 
mediante los objetivos primarios de conservación.  Pero 
fue hasta el año de 1995, que se hizo tangible el concepto 
de áreas protegidas con la legalización de 10 parques 
nacionales. 

 
 

 

SISTEMA GUATEMALTECO DE ÁREAS PROTEGIDAS 
MAPA 5 
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CATEGORÍAS DE MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS: 
 

La categoría de un área depende del manejo, de las 
formas de uso y protección que se le dé. (19)    
 

3.2.1.19 Reserva de Biosfera. 
 

Son áreas grandes que se dividen en zonas: 
 

  Zona Natural o núcleo: 
 

  Es donde se protege a la naturaleza sin que el 
hombre haya hecho cambios prohibiendo la caza y la tala, 
permitiendo únicamente actividades científicas y de 
turismo sostenible o ecoturismo. 
 

   Zona de uso sostenido: 
 

  Es donde se permite el cambio del ambiente sólo 
con fines científicos y educativos, realizando actividades 
que colaboren con la protección de los recursos sin 
intervenir en los ciclos naturales. 
 

   Zona de amortiguamiento: 
 

 Se encuentra en la periferia del área protegida, en 
ésta se permite que viva gente y que pueda cultivar y 
realizar actividades que necesitan para vivir, siempre que 
no se dañe el área protegida, estas actividades deben 
estar organizadas y controladas por medio de un Plan de 
Manejo de Área. 
 

En Baja Verapaz se encuentran las áreas protegidas 
de: 

  La Sierra de Las Minas, catalogada como Reserva 
de Biósfera, tiene una extensión de 140,300 Ha. Y es 
administrada por "Defensores de la Naturaleza".  
Biotopo Mario Dary Rivera o Biotopo del Quetzal. 

3.2.1.20 Sierra de las Minas 
 

La Reserva de Biosfera Sierra de las Minas es la 
segunda Reserva de Biosfera más grande del país, después 
de la Reserva de Biosfera Maya.  Su administración fue 
entregada a la Fundación Defensores de la Naturaleza 
(FDN).  En 1990, dentro del SIGAP (20), la misma 
representa una de las reservas que han logrado un mayor 
impacto dentro de las actividades de conservación en el 
ámbito nacional, su administración y las estratégias 
utilizadas hoy en día la hacen una de las reservas pioneras 
en el tema del desarrollo sostenible. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________________________________________ 
19 Equipamiento Básico para Ecoturismo. Erick Oswaldo Castañeda. Tesis CIDAR. 
20 SIGAP: Sistema que está formado por todas las áreas protegidas y organizaciones 
encargadas de administrar las mismas. 
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La reserva está ubicada en el nororiente de 
Guatemala, entre los valles del río Motagua y el río 
Polochic.  Ocupa un área aproximada de 242,642 
hectáreas de extensión 85,252) caballerías).  Forma parte 
de una cadena montañosa que ocupa parte de cinco 
Departamentos de Guatemala: Alta Verapaz, Baja Verapaz, 
El Progreso, Zacapa e Izabal.  En un recorrido de este a 
oeste, se extiende aproximadamente en 130 km. De 
longitud y varía entre 10 y 30 kms de ancho con 
elevaciones desde 7 hasta 3,015 msnm. (21) 

 

Mediante el decreto 49-90, se declaró como área 
protegida, con categoría de manejo de “Reserva de 
Biosfera”.  La misma está dividida en cuatro zonas de uso 
que permiten un manejo adecuado y asegura la protección 
de los recursos naturales, siendo las siguiente:  Zona 
núcleo, zona de usos múltiples o sostenibles, zonas de 
recuperación y zona de amortiguamiento.  La estructura 
administrativa de la Sierra de las Minas está dividida por 
distritos y sectores, donde estos últimos se enfocan en el 
uso integral de manejo por medio de cuencas 
hidrográficas, favoreciendo una mayor independencia a los 
sectores, principalmente en la toma de decisiones técnicas,  
tomando en cuenta los siguientes criterios: 

 

 Jurisdicción departamental de los 5 departamentos 
en donde se ubica la Reserva Biosfera de las Minas. 

 División fisiográfica por cuencas. 
 Vías de acceso existentes. 
 Ubicación de grupos étnicos. 
 Áreas de ocupación e influencia de grupos 

poblacionales. 
____________________________________________________ 
21 WWW.UNESCO.ORG.UY/RESERV.HTNL#GUATEMALA 

2.2 DIVISIÓN ADMINISTRATIVA 
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3.2.1.21 Importancia ecológica y biológica 
 

En el ecoturismo las metas paisajistas son muy 
simples: conservar el medio natural de tal modo que las 
obras turísticas lo afecten lo menos posible 

 
La fundación defensores de la naturaleza según el 

Plan maestro (1997-2002) para la RBSM a enfocado su 
programa de manejo en 2 grandes áreas:  
 

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN: 
 

 Su objetivo es el siguiente: Asegurar la integridad 
de los ecosistemas y del patrimonio cultural de la RBSM 
difundiendo y aplicando la legislación ambiental, 
promoviendo el usos sostenido de los recursos naturales a 
través de la educación ambiental, la investigación y 
monitoreo, abordando de manera integral el tema de la 
tenencia de tierras, y dejando precedentes legales por 
medio del seguimiento a procesos relacionados con la 
conservación de la RBSM.  Involucrando a las autoridades 
municipales y a los habitantes en la conservación de sus 
propios recursos naturales. 
 
PROGRAMA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

 Su objetivo es el siguiente: promover el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitates de la 
RBSM, en forma tal, que aprovechen sosteniblemente sus 
recursos naturales y mejore su aprecio y respeto hacia la 
naturaleza, capacitándolos para realizar sus actividades 
tradicionales y promoviendo su participación en actividades 
innovadoras que presenten los medios para la protección y 
conservación de los recursos de la RBSM. 

3.2.1.22 Flora y Fauna 
 

Abundan las epífitas como bromelias y orquídeas, 
aquí se encuentra el hábitat del Quetzal.  Hay mesetas, 
montañas y bosques altos en los Cuchumatanes, Cuilco, la 
meseta central de Guatemala y en los picos de los 
volcanes. (22)  

 
 Los únicos páramos húmedos de Guatemala se 
encuentran en pequeñas extensiones de tierra alta en los 
Cuchumatanes a 3,800 mts SNM, con especies que no se 
ven en ninguna otra parte del país como el cuervo. 
 
 En el Valle medio del Motagua, la parte más seca de 
Centro América, hay bosque seco espinoso.  Hay una sub-
especie única de lagartija venenosa, serpientes y sauros 
endémicos. 
 

3.2.1.23 Turismo: 
 

  Parque Ecológico Salto de Chilascó. 
 

  Estructuras Coloniales (Iglesia San Mateo,  
     El Calvario). 

 

  Cerro de La Cruz. 
 

  Sierra Las Minas. 
 

  Río de Agua Caliente. 
 

  El Museo Trapiche de San Jerónimo. 
 

  El Biotopo del Quetzal. 
 
 
________________________________________________________________________ 
22 Guatemala Aventura Natural.  Guía para ecoturismo de Francisco Asturias y Magali  
      Rey Rosa. 
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Problemática Actual del Departamento 
 

3.2.1.24 Medio Ambiente: 
 

  Deforestación. 
  Contaminación de fuentes de agua. 
  Incendios forestales. 
  Derrumbes. 

 
 

3.2.1.25 Educación: 
 

  Analfabetismo:  
     51.3% de la población mayor de 15 años. 

  Deserción escolar:  
     Debido a que las familias principalmente del área 
     rural de dedican a tareas agrícolas dentro y fuera  
     del municipio. 
 
3.2.1.26 Salud: 

 
Según información proporcionada por la Jefatura de 

Área de Salud del departamento de Baja Verapaz, las 
principales causas de enfermedad en la población de 
Salamá son: Diarreas, Neumonías y Bronconeumonías, 
infecciones respiratorias agudas, hepatitis viral, 
tuberculosis  pulmonar, e intoxicación por plaguicidas.  

 
El reporte de tasa de mortalidad general en 

municipio durante el año 2000 (por mil habitantes) es de 
6.15, la tasa de mortalidad infantil en niños menores de 03 
años es de 53.7, tasa de mortalidad materna es de 0.48, la 
tasa de fecundidad en general es de 98.3, y la tasa de 
natalidad es de 41.6 
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3.2.1.27 Ordenamiento Territorial, Urbanismo 
y Transporte: 
 

Falta de orden vial dentro del casco urbano 
Carretera Guatemala - Salamá vía La Canoa suspendido 
por falta financiamiento. 
 

3.2.1.28 Turismo: 
 

Los lugares potencialmente atractivos para el 
turismo, tiene la mayoría, carencia de equipamiento y 
señalización que pueda satisfacer las demandas del 
visitante. 
 
3.2.1.29  Servicios con los que no cuenta el 
municipio: 

 

  Oficina/ Fuerza de Policía de Tránsito. 
 

  Tratamiento de aguas negras: Las aguas residuales 
provenientes de alcantarillados se vierten a los ríos más  
importantes del municipio, sin contar con el control de 
acuerdo al código de Salud. 

 
 Tratamiento de Desechos Sólidos: El sistema de 

recolección de basura depende en gran medida  de la 
Municipalidad de Salamá, ya que atiende a un  80% de 
la población, la disposición  final de la basura  se realiza 
en ciclo abierto, con quemas ocasionales en el basurero 
municipal, ubicado al noroeste de la ciudad, a una 
distancia aproximada de 01 Km. del centro. 

 
 Área Rural: Hay bastantes aldeas que no cuentan 

con servicio de agua, luz, o letrinas.   
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3.3 CONTEXTO PARTICULAR 
 

3.3.1 Aldea de San Rafael Chilascó 
 

 3.3.1.1 Localización: 
  

 Chilascó se encuentra a 12 Kms de carretera de 
terracería de la ruta principal que conduce de Guatemala a  
Cobán, a la altura del Km. 144, totalmente accesible en 
época de verano y en carro de doble tracción en época de 
invierno. 

MAPA 6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 3.3.1.2 Aspectos Generales: 

   

La Aldea de San Rafael Chilascó, pertenece 
geopolíticamente al municipio de Salamá, del 
Departamento de Baja Verapaz. (Región II “Las 
Verapaces”).  Está ubicada a 42 Kilómetros de la cabecera 
departamental de Salamá y a 156.5 kilómetros de la 

capital, en dirección noreste, (de los cuales 144 Kilómetros 
son asfaltados sobre la ruta CA-14 y los 12.5 Kilómetros 
restantes son de terracería)  Las coordenadas del centro 
de la aldea son: Latitud Norte 15°07´20” y longitud oeste 
de 90°06`50”. 

 

Su altitud es de 1,883 msnm, con una precipitación 
pluvial de 2,990mm al año; la temperatura varia entre  los 
16 y 13 grados centígrados.  Cuenta con una extensión de 
4,222 hectáreas que son de  propiedad comunal           
(95 caballerías), de las cuales 80.3 hectáreas son utilizadas 
para el cultivo de brócoli equivalente al 2.5 % de la 
exportación nacional.  La comunidad cuenta con una 
población de 2,963 habitantes. (23)  

 
Esta comunidad está situada en la zona de vida 

denominada Bosque Pluvial Montano Bajo Subtropical 
(bpMB-S), según la clasificación de Holdridge.  Este tipo de 
bosque es el refugio de especies de flora ( helechos 
gigantes, orquídeas y bromelias) y fauna (el Quetzal, entre 
otros) 
 

 La comunidad se encuentra en la zona de 
amortiguamiento y zona núcleo de la Reserva Biosfera 
Sierra de las Minas, una de las reservas más importantes 
de Guatemala.  Esta reserva provee servicios ambientales 
necesarios para la vida de muchas poblaciones incluyendo 
la de San Rafael Chilascó, como: agua, oxígeno, 
conservación del suelo y biodiversidad. 
 
 
 
 
23 PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO EN LA COMUNIDAD DE CHILASCÓ. Salamá Baja 
Verapaz. Programa IPC/OIT. Lcda. Sagastume López, Digna Magdala   ELABORACIÓN   
PROPIA. 
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                                       MAPA 7 
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 3.3.1.3 Accesibilidad y sistemas de vialidad 
 
 Chilascó es una aldea que pertenece al Municipio de 
Salamá, Baja Verapaz, siendo ésta la más grande de todas.  
           
 La mayoría de sus habitantes son ladinos dedicados 
al cultivo de brócoli.  Se ingresa a través de 12 Km en un 
camino de terracería desde el Km 144.8 de la carretera 
que conduce a Cobán (ruta CA-14).  Ésta es transitable en 
cualquier época del año, entrando bus y carro de doble 
tracción en épocas muy lluviosas, el tiempo promedio para 
llegar a esta comunidad es de una hora.   En el lugar se 
encuentra “El Salto de Chilascó” a 4 Km de la comunidad y 
es considerada una de las caídas de agua más 
espectaculares y una de las de mayor altura del país (130 
mts).        

MAPA 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Foto No. 8 

Centro de información turística, 
se encuentra en la entrada de la 
aldea, se mantiene abierta los 
días sábados y sólo ofrece 
información de “El Salto”. 
 
 

 
Foto No. 9 

Comunidad de Chilascó, 
ubicada a 30 minutos de la  
Carretera principal (ca-14). 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Foto No. 10 
Entrada principal a la comunidad de 

“San Rafael Chilascó”. 
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  3.3.1.4 Servicios con los que cuenta la 
comunidad: 
 

  Agua potable entubada. 
  Drenaje. 
  Energía eléctrica. 

 
 3.3.1.5 Hidrografía: 
 

 En la comunidad de Chilascó se tiene la presencia 
del Río Chilascó, el cual representa el mayor  
abastecimiento de agua al lugar, por lo que la mayoría de 
poblaciones se encuentran a orillas del mismo. 
 
 3.3.1.6 Tradiciones: 

  
 Culturalmente cabe mencionar: “Las Bodas de 
Chilascó”.  Estas fiestas duran tres días.  El primer día 
consiste en que el novio tiene por obligación entregar el 
gasto de la fiesta 24 horas antes de la boda y de llevar tres 
cerdos a la familia de la novia.  El segundo día se realiza la 
boda en horas de la mañana y el resto del día se está de 
fiesta en casa de la novia.  El Tercer día se traslada la 
pareja y la fiesta a la casa del novio para representar que 
la novia se quedará desde ese momento en casa de su 
esposo, dando así fin a las fiestas de boda. (24)  
 
 3.3.1.7 Uso del Suelo: 
 

 Esta región fisiográficamente de las tierras altas, 
representa diversidad de usos. 
 
24 PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO EN LA COMUNIDAD DE CHILASCO. Salamá Baja 
Verapaz. Programa IPC/OIT. Lcda. Sagastume López, Digna Magdala   ELABORACIÓN 
PROPIA 

GRÁFICA 1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 3.3.1.8 Flora y fauna: 
 

 Dentro de la comunidad existe un importante legado 
de riquezas naturales, ecológicas y culturales de 
significativa importancia, que hacen de ella una comunidad 
con un potencial turístico innato que puede ser explotado y 
hacerla competitiva frente a otras comunidades.  La fauna 
de la microrregión es muy difícil de observar, pero se 
pueden observar animales como el pizote, mapache, 
ardillas, el Quetzal, pico real, hasta reptiles como la 
cascabel, barba amarilla, entre otros. 
 

 
 

Foto No. 11 
 

Conservar el medio natural 
de tal modo que las obras 

turísticas lo afecten lo 
menos posible. 
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3.3.1.9 Situación actual del turismo: 
 

 Para determinar el potencial Ecoturístico de los 
sitios visitados en la comunidad de Chilascó, se identificó: 
el atractivo focal, los atractivos complementarios y las 
actividades de apoyo que actualmente se ofrecen en el 
área.  A continuación se presenta el análisis de la 
comunidad de Chilascó.  
 
 El potencial Ecoturístico de la comunidad de 
Chilascó está basado en la naturaleza y sus artesanías.  Su 
atractivo focal es el “Salto de Chilascó”; los atractivos 
complementarios son: 
 

   Las Pozas del Río Chilascó. 
   El bosque de Liquidámbar 
   La Laguna El Saltito. 
  Catarata y Montaña Lomo del Macho. 
  Elaboración de los canastos de vara. 
 
 No existen actividades de apoyo que motiven las 
visitas a los atractivos complementarios, únicamente se 
ofrecen cabalgatas y caminatas al Salto de Chilascó. 
 
 El  procedimiento correcto no es imponer a cada 
atractivo natural el uso que se estime más conveniente de 
acuerdo con criterios desarrollistas, sino que una vez 
establecidas las necesidades de crecimiento del sector 
respecto a la incorporación de nuevos atractivos naturales 
o la expansión de la planta turística de los que están 
explotados, se debe identificar cuáles se prestan mejor 
para cada tipo de uso. (25)  
 
25 Boullón, Roberto. Planificación del Espacio turísitico. México. 

GRÁFICA 2 
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 3.3.1.10 Análisis del turismo en la Comunidad 
de    Chilascó: 
 

 Este análisis permite visualizar los factores que 
intervienen en el desarrollo competitivo del mismo e 
identificar los factores que se deben desarrollar, para 
poder competir con otros destinos en el ámbito nacional. 
 

 Según el análisis efectuado, la Comunidad de 
Chilascó cuenta con algunos criterios necesarios para el 
desarrollo turístico como: accesibilidad, atractivos 
naturales y socioculturales, y de forma limitada: 
alimentación e infraestructura en los atractivos y en la 
comunidad, así como bajo nivel de las condiciones básicas, 
como: servicios sanitarios, guías y alquiler de equipo. 
 
 En el proyecto Ecoturístico tendremos muchas 
entidades que nos permitirán manejar de mejor manera el 
proyecto, las cuales les llamaremos entidades de 
influencia.  Entre estas tendremos a la Municipalidad de 
Salamá, la organización Internacional del Trabajo, 
organizaciones no gubernamentales y la comunidad de 
Chilascó.  Ésta última tendrá un apoyo importante en el 
mantenimiento y administración, así como en la 
construcción de la infraestructura del proyecto, 
beneficiando al proyecto y reduciendo sus costos 
enormemente. 
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 3.3.1.11 Estudio de Mercado Actual: 
 

 El Salto de Chilascó, es el único atractivo en la 
comunidad que cuenta con algún control de entradas de 
turistas, y el único al que se le ha dado promoción. 
 
 A través de la interpretación del inventario de visitas 
al Salto de Chilascó se determinó la cantidad y procedencia 
de los turistas a la comunidad.  Según los inventarios de 
visitas, hay un rango de 200 a 100 visitantes nacionales 
por año y un rango de 150 a 50 turistas regionales, en ese 
mismo período. 

GRÁFICA 3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 La presencia de turistas extranjeros es muy 
limitada, siendo Estados unidos el país que más presencia 
ha tenido en los últimos años.   Las cifras observadas en la 
gráfica anterior, muestran un descenso en el número de 
visitantes.  Esto se debe a que los datos recopilados son 
únicamente los que quedaron consignados en el libro de 
registro de visitas del comité de la comunidad, perdiendo 
el número de registro real de turistas, ya que la mayoría 
llega al “Salto” por cuenta propia y retorna de la misma 
manera, ya que no hay un plan para que los visitantes 
interaccionen con los habitantes. 
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3.4.1 Las Pozas de Chilascó 
 

 3.4.1.1 Localización del sitio 
 

 El área potencial para el desarrollo del proyecto 
será el atractivo natural denominado Las pozas de 
Chilascó, el procedimiento para la selección del mismo fue 
el siguiente: (26)    

   Selección del área de preferencia. 
   Selección precisa del Sitio. 
 

 El área de preferencia es una superficie 
relativamente grande que marca la parte del territorio que 
reúne condiciones favorables para que en cualquier lugar 
del mismo se pueda ubicar el nuevo Centro.  Por lo tanto, 
Las pozas reúnen este requerimiento además de contar de 
otros factores favorables como: 
 

 Está ubicado en un lugar que beneficiará a la      
comunidad, ya que el turista tendrá que entrar a  
la misma para luego dirigirse al proyecto y así 
poder tener un contacto directo con los 
habitantes y sus productos. 
 

 La organización Internacional del Trabajo (OIT) 
localizó otros sitios naturales anteriormente 
descritos (Pág.42), los cuales les darán mayor 
peso al nuevo Centro. 

 

 El Centro tendrá mejor cercanía a las redes de 
comunicación y servicios, ya que es el lugar más 
cercano a la comunidad. 

 

 Cuenta con atractivos de alta calidad paisajista 
como los senderos, cataratas, ríos, etc. 

________________________________________________ 
26 Boullón, Roberto. “Procedimiento para localizar un centro Nuevo”, México. 

Aldea de San Rafael Chilascó 
MAPA 9 de Ubicación  
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Foto No.12 
 

Empieza a verse parte la naturaleza del lugar por medio del 
sendero que va a las pozas. 

 
 
 

Foto No.13   
 
Vistas de  paisajes en 
los  senderos camino 
a las Pozas  de 
Chilascó. 

 
 
 
 

 
Foto No.14   
 
Vista del río 
a orillas de senderos 
naturales que van a 
las pozas de Chilascó. 
 
 

 
En la Selección del sitio se tomaron en cuenta los 
siguientes factores: 
 

 El tamaño del terreno por proyectar, medido por 
el número de habitantes permanentes (los 
trabajadores y sus familias) y transitorios ( los 
turistas simultáneos). 

 
 Las condiciones del suelo, la calidad del mismo, 
su topografía, los escurrimientos naturales, las 
fuentes de provisión del agua, la contaminación 
del lugar, el microclima en cuanto al régimen de 
vientos, lluvia y soleamiento.  

 
 La calidad del paisaje, que implica reconsiderar 
los datos de la fase anterior, para someterlos a 
un análisis morfológico y de campos visuales 
desde y hacia el sitio en cuestión. 

 
 La distancia de la red caminera, de energía 
eléctrica y de agua potable. 

 
 La propiedad del terreno, en este caso es 
propiedad de la Comunidad. 
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 3.4.1.2 Análisis del sitio en General 
 
  Hacer el análisis del sitio es de vital importancia para 

lograr la mejor utilización de los recursos y evitar un 
impacto ambiental adverso. 

 
El dimensionamiento y la ubicación son limitantes para 

el desarrollo del Centro Ecoturístico, considerando la 
topografía y áreas naturales del lugar, con las cuales 
podremos conocer la ubicación de elementos 
arquitectónicos a la hora de desarrollarlos, es importante 
no variar a extremos las pendientes, hidrografía, 
vegetación, suelos naturales, ya que los espacios 
arquitectónicos son los que se deben adaptar al medio y 
no ser modificado este último. 

 
3.4.1.2.1 Ubicación. 

 
El terreno propuesto se encuentra aproximada- 

mente a 1 ½ km de la comunidad, unos 45 minutos a pie, 
por lo que el recorrido permitirá al visitante conocer la 
naturaleza del lugar. (Ver mapa adjunto). 

 
3.4.1.2.2 Forma y Topografía del Terreno. 

 
 La forma del terreno es un polígono irregular, cada 
lado tiene diferentes medidas, ya que se respetó lo más 
posible los límites naturales, la topografía también es 
irregular con pendientes que oscilan entre el 20 – 40%. 
 
 
 
 

 
3.4.1.2.3 Naturaleza. 

 
 Las condiciones físicas del terreno y de las áreas de 
su entorno nos permitirán el desarrollo del Centro 
Ecoturístico, debido a las características que se presentan 
en lo referente a la flora, fauna y el recurso hídrico. 
 

3.4.1.2.4 Selección del terreno en la Aldea. 
 
 El terreno seleccionado, es de propiedad de la 
comunidad de San Rafael Chilascó y ha sido considerado 
parte de los atractivos naturales del lugar por medio de la 
OIT, que se encuentra trabajando en el desarrollo de la 
comunidad. 
 

3.4.1.2.5 Área del Terreno. 
 
 El área del terreno es de 32,875 mts2 
aproximadamente, lo que nos permitirá tener un área 
accesible para el diseño y desarrollo del Centro 
Ecoturístico, utilizando sólo un porcentaje para los 
elementos arquitectónicos, además se hace saber que no 
se incluyen las áreas donde están los senderos. 
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Foto No.15 

Vista de la entrada principal al área potencial a trabajar, se atraviesa el 
río por un puente colgante. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Foto No. 17 
Vista de 360 grados del área a trabajar, se puede apreciar los 
cambios de niveles naturales que se tienen, por lo que hay que 
respetar el diseño natural a la hora de colocar los elementos 

arquitectónicos en el lugar. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Foto No. 16  
Vista aérea de las pozas de Chilascó. 
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CAPÍTULO IV 
4. AGENTES Y USUARIOS  
 

4.1 Agentes 
 

Se entiende por agentes a las personas involucradas 
en la administración, cuidado y conservación del Centro 
Ecoturístico. 

 
En este proyecto los agentes serán aquellas 

personas que producen un efecto de servicio, que pueden 
ser provenientes de la comunidad de San Rafael Chilascó o 
de las comunidades cercanas al proyecto o bien personal 
especializado que van a ayudar a dar un servicio en el 
Centro Ecoturístico; la cantidad de agentes se va a 
determinar en función a las necesidades y se clasifican 
según su jerarquía y su función dentro del proyecto. 
 

4.2 Usuarios 
 
 Serán aquellas personas que harán uso de los 
servicios que se ofrecerán en funcionamiento del espacio 
arquitectónico.  Los usuarios serán catalogados como 
turistas de bajo impacto o eco-turistas. 
 
 El Centro Ecoturístico está proyectado a personas de 
niveles económicos medios y altos, nacionales y 
extranjeros, que disfruten del placer de convivir con la 
naturaleza, adaptándose a las reglas de la administración 
del Centro. 
 
 
 

 
 Para determinar la cantidad de usuarios que puede 
soportar el proyecto Ecoturístico se utiliza el método de la 
burbuja ecológica (se utiliza para calcular los usuarios en el 
turismo tradicional), en el cual la estimación de la 
capacidad de acogida se basa en la determinación de una 
superficie de metros cuadrado por usuario relacionado con 
la superficie de sitio a intervenir.  El propósito de utilizar 
como objeto es causar el más bajo impacto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto No. 18 
 

El número de usuarios tendrá que ser el adecuado para 
 causar el meno impacto al medio ambiente. 
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4.2.1 Cálculo de usuarios: 
  
 Para poder llegar a determinar la capacidad de 
carga del proyecto en función de la cantidad de usuarios 
que visitarán el Centro Ecoturístico, se han analizado 
estándares que puedan proporcionar datos numéricos, 
espacios por usuarios para recreación según el Plan 
Directorio de Monterrey (27) etc., con lo que se ha 
determinado que usando estos métodos se saturaría el 
espacio, limitando la calidad de confort y sobre todo 
destruyendo el ecosistema debido a las grandes cantidades 
de personas que estos métodos proporcionan 
involucrándose dentro de la corriente ambientalista y 
tratando de preservar y explotar adecuadamente nuestros 
atractivos naturales, por eso se escoge el concepto de 
burbuja ecológica o distancia personal. 
 
 Aunque el concepto de capacidad de carga no es 
nuevo, su aplicación al manejo de visitantes en las áreas 
protegidas no ha sido fácil, dado que intervienen en ella 
intereses y apreciaciones humanas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

27   Barrera, Amaury; Tesis “Termalismo Turístico en Quetzaltenango”  FARUSAC, 1992. 

 

4.2.2 Burbuja Ecológica. 
 
 Se puede describir, como un área determinada y 
dotada de fronteras invisibles que circundan el cuerpo de 
la persona en que los intrusos no deben penetrar. 
 
 Las personas gustan de estar lo suficientemente 
próximas unas de otras, para obtener el calor del afecto y 
la amistad, pero a la vez deben de estar alejadas para 
evitar molestarse, el espacio de cada persona se vuelve 
flexible, o sea se puede contraer o expandir dependiendo 
de las actividades a realizarse. 

 
4.2.3 Tipos de Capacidad en ambientes naturales (28)  

 
 Capacidad Material 

 

Se refiere a las condicionantes de cualquier 
superficie de agua o tierra, y se determina en 
función de sus características geográficas, 
geológicas, topográficas y las condiciones de 
seguridad que se fijen, para que la visiten los 
turistas. 

 

   Capacidad Psicológica: 
 

Se refiere al número de visitantes simultáneos que 
pueden acoger un área natural, permitiéndoles 
obtener una experiencia satisfactoria. 

 
 
 
28  Jerez Meza, Mary Alicia; Tesis “Anteproyecto Arquitectónico del Ecoturicentro 
Sansare”, FARUSAC 2004. 
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4.2.4 Capacidad Ecológica: 
 

 Se refiere a la cantidad de días por año, al número 
de visitantes simultáneos y al número de rotaciones diarias 
que puede absorber un área sin que se altere su equilibrio 
ecológico.   Mediante la combinación de los resultados del 
cálculo de los tres tipos de capacidad, se pueden obtener 
los límites de tolerancia del uso turístico de cada atractivo 
natural. 
 

Es necesario establecer un límite para controlar el 
número máximo de personas que pueden ocupar un 
espacio de manera simultánea, que en este caso se 
determinará por las necesidades del usuario, medidas por 
medio de las capacidades psicológicas y material, esta 
última, si las condiciones del agua y de la tierra imponen 
restricciones a la realización de algunas actividades 
turísticas.      

                   
                             

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El cálculo de la capacidad se obtiene al dividir el 

área que se utilizará turísticamente entre el estándar que 
resulte de promediar las necesidades de cada capacidad 
que la naturaleza del problema aconseje aplicar, la fórmula 
es la siguiente: (29) 
 
 

Capacidad   =   ___dimensión__ 
     Estándar 
 
 
 Luego se debe calcular el total de visitas diarias, 
que se obtiene del modo siguiente: 
 
Total de visitas diarias = Capacidad X coeficiente de 
rotación. 
 
Donde el coeficiente de rotación se determina mediante la 
división del número de horas diarias que el lugar está 
habilitado para visitarlo  entre el tiempo promedio que 
dura una visita, de acuerdo con la expresión siguiente: 
 
Coeficiente de rotación = Tiempo de apertura del servicio 
            Tiempo promedio de una visita. 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
29 Boullón, Roberto. Planificación del Espacio turísitico, México. 



 
Centro Ecoturístico Recreativo 

 52

4.2.5 Cálculo estimativo de usuarios para el 
Centro Ecoturístico. 

 

  Capacidad material: 
  

 El área de terreno es aproximadamente de 32,875 
mts2 según el levantamiento topográfico que es  
equivalente a 3 manzanas.  Dicho terreno cuenta con 
pendientes naturales pronunciadas, paso del río, pozas 
naturales y vegetación, también cuenta con un único 
acceso por medio de un puente colgante por lo que se 
puede tener mayor seguridad para el proyecto. 
 

  Capacidad Psicológica: 
 

 Según la encuesta que se estableció en la 
comunidad sobre el número de visitantes que visitan 
Chilascó, se estableció que el número es muy bajo. La 
capacidad Psicológica se puede determinar de la siguiente 
manera o fórmula: (30) 

CCp = V/a X S x t 
 

Donde: 
V/a = No. Visitantes al año / área ocupada. 
S = Superficie disponible para uso público (25%). 
t = Tiempo necesario para ejecutar la visita. 
 
CCp = 110 visitantes por año/30,000mts2 área. 
CCp = 0.003666. 
CCp = 0.003666 X 7,500 mts 2 de uso del suelo = 27.5 
CCp = 27.5 X 2 horas = 55 usuarios / jornada. 
CCp= 2 jornadas = 110 usuarios al día. 
 
 
 

30  Miguel Cifuentes.  Determinación de carga turística en áreas protegidas. 1992. 

Por lo tanto, la capacidad psicológica del Centro será de 
110 personas al día.  Un número que permitirá la 
conservación y el uso sostenible del lugar. 
 

C. Capacidad Ecológica: 
 

 Según el cálculo establecido en la comunidad se 
tiene que el Centro Ecoturístico estará abierto 4 días a la 
semana (de jueves a domingo), ya que es el plazo máximo 
que puede estar el usuario, entonces aplicamos la 
siguiente fórmula para establecer el número de usuarios: 
 
Capacidad de días     =   4 días X 4 semanas = 16 días 
        al año       16 días X 12 meses  = 192 días  

disponibles al año. 
 
12 meses X 4 semanas = 48 semanas – 2 semanas para  
            mantenimiento = 46 semanas
  
Total de visitas por jornada  = 55 personas. 
Total de visitas diarias   = 110 personas. 
110 personas X 4 días semana = 440 personas. 
440 personas X 46 semanas = 20,240 visitas al año. 
 
Coeficiente de rotación =  8 horas/día servicio. 
    4 horas/visita promedio. 
 
Coeficiente de rotación = 2  
 
Total de visitas diarias = Capacidad X coeficiente de rotación. 
 
Capacidad Ecológica Del Centro Ecoturístico. 

  = 110 X 2 = 220 visitas diarias. 
  = 20,240 X 2 = 40480 visitas al año. 
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4.3  Análisis de Impacto Ambiental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Centro Ecoturístico Recreativo 

 54

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPÍTULO V 
     

PREMISAS GENERALES 
DE DISEÑO 



 
Centro Ecoturístico Recreativo 

 55

CAPÍTULO V 
 

5. PREMISAS GENERALES DE DISEÑO. 
 

 Para el diseño de un Centro Ecoturístico en un área 
natural deben tomarse en cuenta: Las leyes establecidas a 
nivel nacional por instituciones Gubernamentales y no 
Gubernamentales, impacto ambiental, capacidad de carga 
turística y el equipamiento adecuado para la solución del 
espacio arquitectónico. 
 
 Es importante mencionar que el diseño tiene como 
base el respeto e integración al entorno y la conservación de 
los ecosistemas existentes, por lo que se presentan los 
siguientes lineamientos de diseño a seguir. 

 

5.1 Ubicación 
 

 El terreno en donde se propone el proyecto debe 
tener un acceso no muy complicado y seguro para el 
visitante, que permita a la vez darle la sensación de aventura 
y que beneficie en el recorrido a la comunidad, estando ésta 
incluida en el diseño de la ruta y no alejada del mismo. 
 
 El acceso por carretera (12 Kms de terracería ) debe 
ser transitable todo el tiempo, ya sea en autobús o vehículos 
de doble tracción.   Los elementos constructivos deben estar 
ubicados en forma dispersa a una distancia óptima con el fin 
de proteger y no interferir en el paisaje natural del lugar. 
 

5.2 Ingresos y Parqueos 
 

 El Centro Ecoturístico contará con un ingreso único, 
diseñado de tal forma que conozca en su recorrido parte de 
la comunidad de San Rafael Chilascó.  

 

 
Las áreas de estacionamiento estarán limitadas y 

ubicadas en un punto en donde los usuarios puedan irse 
fácilmente hacia las áreas de mayor frecuencia. 

 
5.3 Vías peatonales 

 
Los caminamientos deben estar ubicados en áreas que 

ofrezcan en su mayoría la mayor cantidad de sombra, se 
evitará el uso de concreto y asfalto en los mismos, ya que el 
uso de estos materiales inciden a refractar el calor e impiden 
la refiltración del agua al subsuelo, además deben tener las 
medidas mínimas para el número de usuarios. 

 
 

 
Foto No. 19 

 

El terreno es apto para el ingreso de 
vehículos contando con bellas vistas. 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

           Foto No. 20 
 

Hay que evitar el uso de  
materiales refractarios en los  
senderos y utilizar vegetación  
a orillas de los mismos. 
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5.4 Lineamientos Morfológicos 
 

En el diseño arquitectónico se toma en cuenta la 
arquitectura vernácula del lugar para lograr una integración 
respecto a las edificaciones del proyecto. 

 

Los edificios deben estar ubicados de manera alterna, de 
modo que el viento se pueda desplazar fácilmente entre ellos, 
o sea deben estar orientados en el eje NE-NO para captar el 
viento dominante.  

 
 Las ventanas deben tener entre el 25% al 50% del total 

del área del muro en donde vayan a ser ubicadas, esto es 
para lograr que entre el viento e iluminación y a la vez se 
tendrá un lugar cómodo para estar, ya sea de día como de 
noche.      En espacios abiertos debe evitarse el diseño de 
líneas rectas o extremadamente fuertes. 
 En lo referente a las exhibiciones interpretativas, 
deben ser por medios gráficos y deben captar la atención del 
usuario o espectador y transmitir el tema o información en 
forma atractiva, breve y clara para facilitar su explicación.     
En el diseño se debe contemplar que los cerramientos de 
áreas abiertas se harán de forma natural, utilizando 
vegetación, cercos naturales o cambios de terrenos que no 
excedan en líneas rectas. 
 

5.5 Lineamientos Ambientales 
 

Las edificaciones para uso de visitantes y 
administrativas, deben integrarse al paisaje natural del lugar 
dándole siempre más importancia al mismo.   Estas áreas 
serán ubicadas de manera estratégica en la que el visitante 
pueda conocer mejor el lugar, además de ubicarlas en  
lugares no muy atractivos (que puedan obstaculizar la vista al 
paisaje) y conservando lo más posible el diseño natural.    

El 70% del total del terreno, debe estar cubierto con 
los árboles y vegetación que existe actualmente en el lugar. 
 

 En lo referente a las fachadas que queden expuestas 
al sol, hay que permitirles que el mismo entre lo más posible 
a la casa, ya que la comunidad tiene un clima muy frío y la 
neblina desciende a las 4:30 Pm aproximadamente.  Los 
techos tendrán una pendiente no menor al 15% para evitar 
la humedad acumulada. 
 

 Se colocarán corredores en fachadas para apreciar 
mejor el medio natural protegiendo al visitante de la 
humedad, pero dejando entrar el sol en los que queden de 
forma más directa a el.  
 
 En lo referente al diseñó se tomará en cuenta los 
aspectos de confort ambiental, así como las vistas principales 
de la naturaleza y la topografía del terreno. 
 

5.6 Lineamientos Tecnológicos 
 

El sistema constructivo a utilizar debe adaptarse a la 
arquitectura del lugar y que a la vez no perjudique al entorno 
natural, utilizando materiales propios del lugar o los que más 
se adapten a el como la piedra, teja, madera, bambú, etc., 
permitiendo alternarlos con materiales prefabricados que 
permitan el confort de los usuarios y el acoplamiento con la 
naturaleza. 
 

En los senderos o caminamientos se evitará el uso de 
materiales que puedan provocar resbalones al usuario, los 
cuales deben soportar las inclemencias del clima y tener un 
período de vida alto para economizar en su mantenimiento. 
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 En lo referente a las pendientes topográficas, se 
diseñará ambientes de acuerdo al porcentaje de las mismas, 
quedando de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Las construcciones cercanas a la orilla del río deben 
estar alejadas de el por lo menos 2mts y con una elevación 
de 60 cms para evitar el riesgo de inundación. 
 

Los muros, pisos y cubiertas, deben de ser ligeros y 
con un alto aislamiento térmico.  Las ventanas estarán 
protegidas con cedazo para evitar el ingreso de bichos.     
Toda la madera a utilizar ya sea en estructuras, muebles, 
etc., debe ser curada, aplicando preservantes para mejorar 
su resistencia. 

 
 
 

Foto No. 21 
 

Las pendientes muy pronunciadas 
hay que darles un  
tratamiento especial para evitar 
derrumbes y erosión. 
 
 
 
 
 
 

 
 Las aguas servidas tendrán un sistema de tratamiento 
por medio de fosas sépticas individuales o colectivas y 
campos de oxidación, el agua de lluvia será dirigida por rutas 
subterráneas o  naturales hacia la dirección del río de 
Chilascó. 
 

 
 

Foto No. 22 
 
la captación del agua 
será por medio de un 
pozo que estará  
en la parte superior de la 
cuenca del río, utilizando 
el agua 
 que este lo menos 
contaminada. 
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5.7 ADOBE MEJORADO  
 

En todo el mundo millones de personas viven en 
casas de adobe, debido a que no pueden construir con 
materiales más caros.  Sin embargo, es generalmente 
aceptado que las casas de adobe son mucho menos 
durables que casas de otros materiales, especialmente 
cuando son afectadas por terremotos. 
 

Existe una tecnología para construir casas durables 
usando ideas sencillas y materiales locales y económicos, 
las cuales las detallamos a continuación: 
 

   Prueba para escoger un buen suelo. 
 

El suelo común es utilizado para hacer adobes y el 
barro para las juntas de las paredes de la casa.  todos los 
suelos no son adecuados para estos fines.   Los suelos son 
una mezcla de gravilla, arena y arcilla, al combinarlos con 
agua se les puede dar la forma necesaria. 
 
GRÁFICA 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con el barro de la cantera se hacen Después que las bolitas estén  
5 ó 6 bolitas de 2 cms aprox. secas, tratar de romperlas con 

2 dedos de una mano. 

 
Si no hay suficiente arcilla en un suelo, la mezcla de 

agua y suelo (barro) no será suficientemente fuerte 
cuando seque.  Si por el contrario no hay suficiente gravilla 
o arena en el suelo, el barro se encogerá y se rajará 
cuando seque. 
 
   Moldes y secado del adobe. 
 

Los mejores moldes son de metal sin fondo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRÁFICA 5 
 

Para que el adobe no se raje con el calor del sol se 
cubren con paja o plástico.  Después de  5 días raspamos 
los adobes y los ponemos de costado.  Luego los apilamos 
para guardarlos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GRÁFICA 6 



 
Centro Ecoturístico Recreativo 

 59

   Daños comunes en vivienda rural. 
 
 Entre los daños más comunes que se pueden apreciar 
en las casas de adobe y que han sido dañadas por desastres 
naturales, etc.  Se pueden apreciar los puntos críticos y fallas 
estructurales que este material produce en dichos elementos 
arquitectónicos, por lo que es importante estudiarlos y hacer   
un análisis de los mismos para reforzarlos y hacer espacios 
más seguros para los habitantes y las comunidades. 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICA 7 vemos el análisis de daños más comunes en 
viviendas. 
 
 
 
 
_________________________________________________________ 
Gráfica 7 y 8.   Comportamiento Sísmico de un Módulo de Adobe sin Refuerzo 
(Izquierda) y de un Módulo de adobe con Refuerzo Interior de Caña y Viga Collar 
(Derecha) (Blondet y otros, 2002). 

  Refuerzo con bandas malla y mortero 
 

Esta técnica consiste en colocar un sistema de refuerzo 
con malla y mortero. Se recomienda colocar primero un 
aplanado de mortero, después de que éste fragüe y seque 
por tres días, se coloca una malla de gallinero o bien una 
malla electro soldada, fijándola con grapas de acero para 
alambre de púas.  

 
GRÁFICA 8 

1. Aplanado de mortero 
de 1 cm. Cemento: cal: 
arena 1:½:4½ 
2. Malla de gallinero o 
electrosoldada, con 10 
grapas de acero por m2 
3. Cubrir con aplanado 
de mortero de 1.5 cm. 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

                                                             
Finalmente, la malla se cubre nuevamente con un 

aplanado de mortero. Las aberturas de puertas y ventanas 
deben ser rodeadas por la malla y el aplanado. La malla debe 
anclarse a la cimentación. La gráfica 8 muestra el 
procedimiento. Con ello se logra una liga entre los muros y se 
evitan las grietas en las esquinas que pueden causar el 
derrumbe de la vivienda. 
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  Refuerzo con castillos y dalas 
 

El método consiste en colocar castillos en las 
esquinas y en zonas intermedias de muros largos, así 
como dalas en la base y parte superior de los muros. Si no 
se puede colocar la dala inferior, cuando menos se debe 
construir la dala superior.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                               GRÁFICA 9 
 
Es necesario que los castillos tengan un cimiento 

propio y que en las uniones entre dalas y castillos, el acero 
de refuerzo sea cuidadosamente anclado. Estos aspectos 
se muestran en la figura siguiente. 

 
 

_________________________________________________________ 
Gráfica 9 y 10.  Guía para la Construcción de Muros con Contrafuertes y Pilastras (IAEE 
1986). 

 Refuerzo con dalas de amarre y mejora del 
sistema de techo. 
 

En este método se coloca una dala de amarre con 
dentellones en la parte superior, así como una serie de 
tensores de acero que le dan estabilidad al sistema de 
techo y a los mismos muros.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                         GRÁFICA 10 
 

Es importante lograr un sistema de amarre 
adecuado entre las dalas y los dentellones, así como entre 
los tensores de acero y las dalas. Asimismo, para evitar la 
caída de los techos, se requiere que éstos estén ligados a 
la dala de amarre. Las figuras siguientes muestran detalles 
específicos de la forma de lograr un buen amarre entre el 
sistema de techo y las dalas. 
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Detalle de sujeción de las viguetas 
Métodos posibles de amarre 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICA 11 
 
 
 
 
 
 

 
 

Otras soluciones de amarre de muros 
Refuerzo con tirantes y placas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GRÁFICA 12 
 
 
 
 
_______________________________________ 
Gráfica 11 y 12.  Guía para la Construcción de los Conectores de Madera y la Viga Collar 
(PUCP/CIID, 1995). 
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CAPÍULO VI 
 
6. PROCESO DE DISEÑO 
 

6.1 Metodología de diseño. 
 
 Una metodología de diseño arquitectónico, se 
describe como un proceso secuenciado y sistemático de 
pasos, para recopilar, ordenar y transformar la información 
destinada a la organización de espacios que soporten 
determinada actividad social. (31)  
 
 El proceso metodológico que se adapta a la solución 
del espacio arquitectónico en el Centro Ecoturístico se 
denomina: 
 
Caja Transparente: 
  
 El cual fue desarrollado en varias fases que tienen 
como fin llegar a la solución de un espacio arquitectónico 
de uso racional y sostenible: 

  
  Conceptos, definiciones, clasificaciones, normas y 

      leyes de aplicación. 
 

  Localización y análisis del sitio: análisis del 
contexto particular, determinación de agentes y 
usuarios. 

 

  Premisas particulares de diseño. 
 

  Matriz de grupos funcionales. 
 

  Programa de necesidades. 
 

  Matriz de diagnóstico. 

 
 

  Matriz de relaciones. 
 

  Diagramas de circulaciones. 
 

  Diagramas de bloques. 
 

  Diagramas de burbujas. 
 

  Criterios particulares de diseño. 
 

  Anteproyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________________________________________ 
31 Marlyn Saydeth, Marín Linares.  Tesis.  Centro  Ecoturístico Laguna Yolnajab. 
     FARUSAC.   
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6.2 Premisas particulares de diseño. 
 

 Si se establece que cada sector, en el cual se 
desarrollará un proyecto arquitectónico, presenta 
condiciones climáticas y sociales particulares, se tiene que 
las técnicas constructivas o sistemas constructivos son 
similares en los sectores aledaños, por lo que se presentan 
a continuación los cuadros de premisas de diseño, de una 
forma gráfica y descriptiva.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Todo esto será para comprender mejor los 

lineamientos a seguir, ya sean estos, ambientales, 
morfológicos, tecnológicos, etc., los cuales nos servirán de 
referencia para cada uno de los elementos arquitectónicos 
a desarrollar en el Centro Ecoturístico teniendo la 
integración mayor posible a la naturaleza. 
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6.3 Matriz de grupos funcionales. 
 

 Previo a establecer el programa de necesidades, se 
determinaron los grupos funcionales que se desarrollarán 
para el Centro Ecoturístico Las Pozas de Chilascó, lo que 
nos permitirá ordenar datos a partir de los conceptos 
teóricos y las necesidades planteadas a lo largo de la 
investigación, en donde se contemplaron los aspectos 
conceptuales y legales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Basándose en los datos obtenidos podemos 

fundamentar el resultado final de los datos expuestos.  En 
el Cuadro siguiente se desglosan las actividades y 
funciones que se realizarán en cada uno de ellos, los 
ambientes generados por éstos y los agentes y usuarios 
que se necesitan, lo que generará el programa de 
necesidades detallado para el proyecto arquitectónico. 
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6.4 Programa de Necesidades. 
 
 Mediante los cálculos establecidos sobre la 
capacidad de carga del lugar y el número de usuarios y 
agentes, se establece en base a las necesidades de cada 
uno, los espacios o elementos arquitectónicos a diseñar.  
Éstos también se han definido a través del marco teórico- 
conceptual y contextual y los lineamientos del diseño, por 
lo tanto, el Centro Ecoturístico estará formado por el 
siguiente programa de necesidades. (Ver cuadro No. 12). 
 

  Parqueos 
 
 El área de parqueo será ubicada en la comunidad, 
ya que así se evitará la contaminación al medio ambiente y 
se tendrán mejores beneficios al tener el control de la 
visita del turista de principio a fin. 
 

  Administración 
 

 La administración será el área donde el usuario del 
Centro Ecoturístico realizará todas las gestiones para hacer 
uso de las instalaciones, como también podrá obtener 
información sobre los demás sitios naturales y de la 
comunidad. Los encargados del manejo serán miembros 
designados por la comunidad, que tendrán la 
responsabilizar de manejar en forma correcta el proyecto 
para ser auto sostenible. 
 

  Comedor 
 
 Debido a que será un lugar muy hogareño de 
acuerdo a las costumbres del lugar, no será muy grande 

para ser denominado restaurante.  El mismo será ubicada 
en la comunidad, ya que es el sitio potencial de paso de 
los turistas, además se tendrán a la mano alimentos y todo  
aquello que se necesite para la cocina evitando gastos 
extras de traslado.  Para el área de cabañas que cuentan 
con cocineta, se les venderá ahí los productos para llevar. 
 

  Hospedaje (Cabañas) 
  
 Se tendrá que adaptar a las premisas particulares 
de diseño, ya que no será un área arquitectónica muy 
grande, contará con los ambientes necesarios para el 
confort del usuario y el mantenimiento de parte del 
agente, el mobiliario de los mismos estará adaptado lo 
más posible a los elementos naturales de la naturaleza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FOTO No. 23 
 

Foto interior  de área de hospedaje 
 CASO ANÁLOGO 
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  Miradores 
 

 Éstos estarán ubicados en las partes naturales más 
altas del terreno o del camino que lleva al mismo, siempre 
tomando en cuenta las mejores vistas.  Contará con 
barandas y escaleras adecuadas para la protección del 
usuario.  Su uso es para la observación y en algunos el 
usuario podrá ir de uno a otro sin necesidad de tocar el 
suelo, esto será por medio de cables y poleas con 
supervisión exclusivo de los encargados del Centro. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto No. 24 
Foto de las vistas a los paisajes naturales que  

se tienen en los miradores. 
 CASO ANÁLOGO. 

 
  Senderos 

 

 El sendero debe construirse buscando reducir el 
impacto al ambiente, éste tiene que ser duradero y 
eficiente, además de ser de fácil mantenimiento por lo que 
esto se logra sólo con un diseño que incluya drenajes 
superficiales  que  canalicen bien el agua, rellenos y cortes  

 
estables, tamaño adecuado del mismo y medidas para 
evitar la erosión de los mismos.  Por último debe contar 
con rótulos de información que permitan al usuario 
establecer su posición dentro del proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto No. 25 
Foto de sendero. 
 CASO ANÁLOGO. 

 
 
 
 

Al tener definido el programa de necesidades, 
podemos contar con los elementos específicos para 
analizarlos por medio de matrices y diagramas, 
concluyendo en los criterios particulares de diseño.  Es de 
importancia definir las áreas que serán utilizadas para 
infraestructura y las que serán usadas para equipamiento.  
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6.5 Matriz de diagnóstico. 
 

 En el cuadro 13 se desarrolla la matriz de 
diagnóstico del Centro Ecoturístico, en el cual se 
establecen, comparan y sintetizan las variables a tomar en 
cuenta al desarrollar cada uno de los ambientes de la 
propuesta arquitectónica. 
 

El área de construcción, corresponde al 10% del 
área total del terreno, respetando así, el límite a intervenir 
en un área forestal, que corresponde al 30% del total del 
terreno. (32)  
 
 
CANTIDAD TOTAL DE AGENTES:  DE 25 A 30 
CANTIDAD TOTAL DE USUARIOS: 200 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
32   Fuente: INGUAT  
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6.6 Matriz de relaciones.  
 

La matriz de relaciones es un medio de expresión 
gráfica que evalúa la relación que existe entre cada una de 
las áreas a desarrollar; su adecuado simbolismo permite 
que la interpretación alcance los objetivos deseados. 

 
En las siguientes matrices se determina el grado de 

importancia y jerarquía de los ambientes, además de la 
cercanía entre cada uno de ellos, por medio del número 
obtenido de la suma de las relaciones. 
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6.7 Diagrama de circulaciones. 
 
 En estos diagramas se visualiza el tipo de relación 
existente entre cada ambiente de cada uno de los 
elementos que forman el conjunto.  Se logra obtener el 
área de más jerarquía por medio de la numeración 
obtenida en las matrices anteriores, siendo ésta el área 
más importante para el usuario, las otras estarán más 
cerca de la misma dependiendo de la relación que tengan 
con ésta.   
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6.8 Diagrama de burbujas. 
 
 En estos  diagramas se comienza a visualizar el área 
aproximada de cada uno de los elementos que formarán el 
conjunto arquitectónico, así como también su ubicación y 
relación con los otros. 
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6.9 Diagrama de bloques. 
 
 En estos diagramas se visualiza de mejor manera 
las proporciones de los ambientes, las formas abstractas 
se vuelven más formales y concretas, ya con estos 
diagramas es más fácil el diseño del elemento 
arquitectónico. 
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8.3 ANÁLISIS FINANCIERO 
 
 La realización del proyecto se llevará a cabo como 
cooperación entre la OIT y el Comité de Turismo 
conformado por los pobladores de la comunidad.   La OIT 
ha realizado diferentes proyectos en la Aldea (cursos de 
carpintería, artesanías, sastrería, panadería, etc.) además 
de haber elaborado un plan estratégico de publicidad en lo 
referente a El Salto de Chilascó, por lo que éste sería un 
nuevo proyecto en la comunidad. 
 
 Dada las condiciones de la población se propone 
que el financiamiento del proyecto se busque en aquellas 
organizaciones de cooperación nacional que velan por la 
protección y uso adecuado de los recursos naturales, como 
también  buscar ayuda en las organizaciones gubernamen- 
tales como la Municipalidad de Salamá. 
 
 La comunidad podrá cooperar con la ejecución del 
proyecto a través del aporte de mano de obra, para que el 
mismo tenga un desarrollo óptimo deseable, se debe 
proveer de una planificación, administración y supervisión 
técnica.  
 
 

  Participación de la Comunidad de Chilascó 
 
 Son los pobladores de la Comunidad de  Chilascó los 
más identificados con el proyecto Ecoturístico, serán 
directamente los agentes encargados de la administración 
y mantenimiento del mismo.   
 
 

 
En la actualidad ellos conforman un comité de 

turismo   que   se   encarga   de   administrar   el buen 
funcionamiento de El Salto de Chilascó, por lo que ya 
tienen experiencia en lo referente a este tipo de proyectos.  
 
 Dicho comité debe tener una reorganización interna 
para alternar la promoción, protección y conservación de 
los 2 proyectos, además buscar apoyo económico y ayuda 
de la población para obtener la mano de obra gratuita para 
la construcción de los elementos arquitectónicos que el 
proyecto Las Pozas de Chilascó requiere. 
 
 Además, se buscará la colaboración de pobladores 
para dar mantenimiento a los senderos, elementos 
arquitectónicos, etc. Garantizando un sueldo mínimo 
proveniente de los ingresos de turistas al lugar y otras 
actividades proveniente del mismo. 
 
 Con el fin de que el proyecto sea auto sostenible se 
necesitará un eficiente manejo de los recursos económicos 
que éste genere, siendo los encargados los representantes 
elegidos por la población. 
 
 Por último, podemos decir que el planteamiento que 
se le da al proyecto es que el visitante conozca primero a 
la comunidad y luego Las Pozas, esto dará crecimiento 
comercial a la población, ya que la misma estará más 
cerca del turista y podrá ofrecerle sus artesanía, así como 
también prestar servicio de guías, caballo, parqueo, etc. 
por lo cual crecerá el interés de la Comunidad de mantener 
y conservar sus atractivos naturales. 
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CONCLUSIONES 
 
  El procedimiento metodológico aplicado para la 
elaboración de este trabajo, se tomó en consideración los 
lineamientos y características obtenidas a lo largo del 
proceso, pasando por un período de investigación y 
análisis de aspectos relacionados con el ecoturismo, 
elementos ambientales, arquitectónicos, culturales, socia- 
les y las condicionantes de diseño aplicadas al mismo, 
establecidas por el contexto que presenta el sitio, dieron 
como resultado el planteamiento de un Proyecto 
Ecoturístico. Que promoverá el área natural de Las Pozas 
de Chilascó y demás sitios naturales. 
  
  La elaboración del Centro Ecoturístico, se 
integrará con su entorno, siendo éste el que se adapte al 
paisaje y no el paisaje adaptarse al Centro, además de 
tener una integración con la arquitectura vernácula del 
lugar, promoviendo el sitio natural por medio del diseño 
que nos ofrece el proyecto arquitectónico. 
 
   Los mayores beneficios quedarán en manos de la 
comunidad de San Rafael Chilascó, mediante la venta de 
artesanías y productos locales, servicios personales como 
guías, administración del proyecto por medio del Comité 
de vecinos, despertando así el interés de la población en lo 
referente a la conservación de sus atractivos naturales y 
evitar el crecimiento de la agricultura en el área, por lo que 
vemos que este tipo de proyectos arquitectónicos de bajo 
impacto permiten generar beneficios a toda la comunidad. 
 
 
 

 
 
  En el país hay una pérdida acelerada de los 
recursos naturales, debido a que se tiene poco interés y 
faltan recursos económicos por parte de las autoridades 
para impulsar proyectos de conservación ambientales.  En 
este caso se corre el peligro que desaparezcan Las Pozas 
de Chilascó en un período corto, ya que los habitantes del 
lugar lo están contaminando con ferticidas, agricultura, 
lavadero de ropa, etc. Otro de los factores es que no se  
tiene una delimitación exacta de dicha área, por lo que la 
flora y fauna corre peligro en desaparecer. 
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RECOMENDACIONES 
 
   En el estudio de investigación de Las Pozas de 
Chilascó reflejado en el diseño arquitectónico; se 
plantearon aspectos de conservación ambiental y de 
incentivo educativo y ecológico para que se le de un 
seguimiento al mismo y un mantenimiento adecuado, por 
lo que es importante tomar todas las medidas planteadas a 
la hora de la ejecución para no afectarlo. 
 

  Los espacios arquitectónicos sugeridos en el 
Proyecto, han sido diseñados conforme las necesidades y 
uso de los mismos, al cálculo de usuarios y a la factibilidad 
del Proyecto, así como también los materiales han sido 
sugeridos para que se adecuen a las condiciones 
climatológicas y topológicas del lugar en que se va a 
desarrollar, por lo que es necesario ejecutarlo como se ha 
planteado. 

 
  Que las autoridades gubernamentales y no 
gubernamentales que tienen a su cargo áreas protegidas 
velen por el buen aprovechamiento de los recursos 
naturales, y detener con ello, el deterioro del medio 
ambiente.  Por lo anteriormente mencionado se reco-
mienda aprovechar el financiamiento que actualmente 
tiene la OIT en la comunidad, proponiéndoles este tipo de 
proyectos que será un complemento a los que ya han 
realizado en el pasado. 
  
 
 
 
 

 
 
   Promover el proyecto de “Las Pozas de Chilascó” 
e incluirlo en el circuito turístico de las Verapaces, a la vez 
promocionar las artesanías de la comunidad a nivel 
regional y departamental. 
 
  Si a la comunidad de Chilascó se le ofrecen  
alternativas de trabajo como este tipo de proyectos, se le  
incentiva a no permitir el trabajo infantil. 
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INSTITUCIONES   
 

  Instituto Geográfico Nacional (IGN.)  
 

 Consejo Nacional de Áreas Protegidas. 
    (CONAP) 

 

  Instituto Guatemalteco de Turismo. 
     (INGUAT) 
 

  Municipalidad de Salamá, Baja Verapaz. 
 

  Oficinas de la OIT, Salamá, Baja Verapaz. 
 

  Fundación defensores de la Naturaleza. 
 
DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 
 

   Biblioteca de Consulta Microsoft, Encarta 2002. 
  
PÁGINAS WEB (INTERNET) 
 

  WWW. Inforpressca.com/BajaVerapaz 
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